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P A R T E  OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. el Rey (Q. D. G.), la  S e rm a . Sra. Princesa
,V Asíúmr, y las Sem as Sras. Infantas. Doña María 
iiel P-lar» Doña María de Ja Pag y Doña María Eulalia 
se encuentran eu esta Corte sis. novedad en su im-

Fy*. - ¡a y < ' 9 J: u ?■ • ¿ .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Nicomedes Tingo y Burguillo, pidiendo que 
se indulte á sus hijos Victorio y Diego Trigo y García 
de la pena de tres años, seis meses y 21 dias de prisión 
correccional que ia Audiencia de esta Corte les impuso en 
causa por el delito de lesiones:

Coü.dderando que agravada ia pena por haber declarado 
los Facultativos que el herido quedaba inútil para el tra 
bajo, al desaparecer, como ha desaparecido, la presunta in
utilidad, es equitativo rebajar uua condena que de no ha
berse cometido aquel error hubiera sido más leve:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley de 18 de Junio 
de 1870, que dictó regias para el ejercicio de la gracia de 
indulto;

Do acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, con 
lo consultado por el Consejo de Estado y con el parecer de 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Victorio y Diego Trigo y García 
do la mitad de la pena de tres años, seis meses y 21 dias 
de prisión correccional que les fue impuesta en la causa 
de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

i ? « d r o  K olafec©  A urioK © ».

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.
Vengo en nombrar Comandante general de la primera 

división del Ejército de Cataluña al Mariscal de Campo 
D. José Galvis y Abella.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Ardeas S© i&artása©® «te C a m p o s .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REALES DECRETOS.
Vengo en promover á la plaza de Magistrado de la 

Audiencia de la Habana, vacante por renuncia de D. Mi
guel Alvares Mir, que la desempeñaba, á D. Luis Gunzaga 
del Mármol, que sirve igual cargo en la de Puerto-Rico, y 
se halla comprendido en las disposiciones del arh 9A de mi 
decreto de i® de Abril de 1373.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil ochocientos 
setenta y no evo.

A L F O N S O .
El Ministro do Ultramar, interino, 

tí©

Vengo en promover á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Puerto-Rico, vacante por ascenso de D. Luis 
Gonzaga del Mármol, que la desempeñaba, á D. José María 
Aizpurúa, Juez de primera instancia del distrito de Jesús 
y María en la Habana, que se halla comprendido en la 
disposición del art. £8 de mi decreto de í% de Abril 
de 1875.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO,
El Ministro de Ultramar, interino,

- H a n r a e l  <1© Q r o v io .

REGLAMENTO GENERAL
PARA LA EJECUCION DE LA LEY HIPOTECARIA

DE PUERTO-RICO (1).

A rt. 146. Según lo dispuesto en el art. 67 de la ley, la  ano
tación preventiva & favor de los acreedores refaccionarios p o - ’ 
drá ex ig irse  en v irtu d -d e  con trato  privado que conste por e s 
crito . A este fin deberá procu raíase : •

P rim ero. Que dichos con tra tos expresen c laram en te  todas 
las c ircunstancias necesarias pare, ev itar dudas y cuestiones 
sobre su cum plim iento, denrgr*ndo la  anotación áe los que no 
estén redactados con ia c laridad  Indispensable.

Segundo. Que concurran  personalm ente al R egistro  todos 
los interesalios en ia anotación, asegurándose el R eg istrado r 
de la identidad de sus personas y de 1&autenticidad de las fir
mas  ̂puestas al pié de dicho contrato .

Tercero. Que sí la  finca que ña de ser refaccionada no es tu 
viese inscrita en el R egistro  como propia dc3l deudor, se in s 
criba con las form alidades oportunas, denegando en caso con
tra r io  toda anotación.

A rt. 147. Si la finca refaccionada no estuviese in sc rita  á 
favor del deudor y del títu lo  presentado p ara  in sc rib irla -resu l
ta re  que está  afecta á  u n a  obligamos, reai, h a rá  el-R egistrador 
la  inscripción , prévio el pago del derecho co rre sp o n d ien te ,: 
pero suspendiendo la anotación h asta  que se in s tru y a  eí expe
diente prevenido en  el art. 69 de la ley ó medie el oportuno 
convenio.

A rt. 148. P a ra  in s tru ir  el expediente de que tr a ta  el a r 
tícu lo  69 de la  ley, h a rá  el deudor una  so licitud  al Juez de 
prim era  in s tanc ia  del partido en que esté s itu ad a  la  linea, ex-  
presando las obras que esta necesite, el costo ap ro x i;»ado de 
ellas y - el va lo r que la m ism a finca tenga en la  actualidad, y 
pidiendo que se cite á las personas que xecgan a lg ú n  derecho 
real sobre el inm ueble para  que m anifiestan su  conform idad ó 
aleguen lo que á su derecho convenga. A esta so licitud  acom 
pañará. una certificación pericial dei aprecio y los docum entos 
de donde resu lten  los nom bres y ios derechos de los que de
ban- ser citados.

E l Juez m andará  hacer la  citación con las forma-Iids.de pres
c rita s  en los artículos £88, £89, 839 y 831 de la ley de E n ju i
ciam iento  civil,

Si a lguna  de dichas personas fuere inc ierta  ó cono ‘ a u 
sente, ignorándose su paradero, deberá ser citado cd i« ¡ ¡ma
tan te  del M inisterio fiscal.

A rt. 149. L as personas citadas con arreglo ai artícu lo  a n 
te,rio r podrán conform arse con lo pretendido por el p rop ie ta
rio, en cayo caso d ic tará  el Juez providencia autorizando la 
anotación, ó podrán oponerse tan to  al aprecio hecho de la fin
ca como á las obras que se tra te  de ejecutar, si per resu ltado  
de ellas no quedaren suficientem ente asegurados sus d e 
rechos.

A rt. 160. Los que se opusiese a al aprecio ó a las obras 
nom brarán  perito, que en unión, con el da; p ropietario  rec tif i
que la  tasación ó m anifieste su  aictáim  n. sobre las m ism as 
obras.

P a ra  el nom bram iento  de este perito  y d ir im ir las d iscor
dias que ocurrieren , se observarán  las reglas establecidas en 
el a rt. 303 de la  ley de E n ju iciam ien to  civil.

A rt. 451. Concluido el ju icio  pericia!, si la oposición se h u 
biere hecho al aprecio, dictará, el Juez providencia au to rizan  
do la  anotación y declarando el valor de las fincas re facciona
das. Si la  oposición hubiere  recaído sobro Jas obras, m andará  
el Juez com parecer en ju icio  v . nn  1 á los in teresados y á. los 
peritos, á fin de in te n ta r la ave, '-va entro los prim eros; si 
esta  no se consiguiere, dará  el Juo / **or concluido e¡ acto, d ic
tando  la  providencia que pro ce i< s g r ■ ío que ¿cm lre p roba- 

•do, bien prohibiendo lureíM  ei u ó I ¡ • ¡ auh  r j/m d fia, si apa
reciese del ju ic io  de h s  ¡: \ mí.fio ¡. u As obras*no
quedarán ménos asegurado q 1 •- s -zo¡. 1 , a s in tie re n  los
derechos del opositor, por u mi o rn e  la r : . »• ia fuma ó 
su precio en venta.

A rt. 458. Las anotaciones p revchtivm  o rá n  pedirse por 
los interesados en las n Amas, con mv <*,’ • á ia ley y á er.te 
reglam ento,

(4) Yéase la Gaceta de ayer.

A rt. 458. L as anotaciones preventivas y  sus cancelaciones 
re la tivas á cada finca se señalarán  al m argen cou le tra s  en 
lugar de n ú m ero s , guardándose el o rden  riguroso del a l
fabeto.

Si llegaran  á ser ta n ta s  las anotaciones y cancelaciones de 
anotación concernientes á a lguna linca que se acu rasen  las 
le tra s  dei alfabeto, se volverá á em pezar por i a. ¡. un m era du
plicada, siguiendo en esta  form a todas las demás. En el m ár- 
gen  riel R egistro  destinado á la  num eración de las inscripcio
nes se escrib irá  so lam ente «anotación ó cancelación,» «le
t r a  » (ia que corresponda).

A rt. 454. Guando fne«*e ce anotación  preventiva el primer 
asien to  relativo  á una finca, se observara, según *os casos, lo 
dispuesto en el art. 88 de la ley y 403 de este reg am ento.

A rt. 455. ’ Cuando se prorogase el plazo ce tam anotación, 
conform e á lo dispuesto en el art. 404 de la ley, se h a rá  esto 
consta r en ei R egistro  por medio de u n a  mmva anotación.

A rt. 456. Procederán las anotaciones p rev en tiv o s:
P rim ero. P e r pedirse ú  ordenarse directa, y precisam ente, 

siem pre que se presente al efecto en el R eg is tro ,'titu le , docu
m ento ó m andam ien to  que pueda producirla can arreglo á los 
artícu los £7 y 50 de la ley ó á o tras  prescripciones de la  
m ism a,

Segundo. P or pedirse a lguna inscripción ó ncan m arg in a l 
qu& no se pueda efectuar por defecto su b san ab ;e u o tro  im pe
dim ento quemo sea m o tilo  bastan te  de denegación , si los in 
teresados solicU.au que, ín terin  se p rocura  subsanar la fa lta , se 
tom e dicha anotación preventiva.

C uando por m andam iento  jud ic ia l se o rdenare  una  an o ta 
ción preventiva, que no une.da efectuarse por ju s ta  causa, se 
suspenderá su cum m hm ento y se to m ará  anoTaeum p ie  y c a ti
va  de la suspensión.

Todas las ¡anotaciones p reventivas expresarán  las c ircuns
tancias que se determ inan  en el a rtícu lo  sig u b n m .

Lo dispuesto en el núm ero segundo de este artícu lo , re la 
tivo á las no tas m arginales, m  en tenderá  aplicable exclusiva
m ente á las que no procedan corno consecuencia necesaria  de 
alguna inscripción.

Are. 457. Las anotaciones preventivas c o n te n d rá n , según 
los casos, Jas c ircunstancias siguientes:

P rim era . Descripción de la finca objeto de la an o tac ió n , ó 
g ra v a d a  con el derecho que ha  de ano tarse  en los té rm in o s 
prescritos p a ra  las in scripciones, bien por co n sta r del docu
m ento presen tad o  para la  anotación ó de la inscripción  ante
rio r de la  finca ó derecho; pero expresando en este ú ln  mo  caso, 
si el docum ento (osom ite, los linderos, ia  *ituae»on, el núm e
ro, la m edida ú otva c ircunstancia  especial é im p o rtan te  del 
inm ueble

Segunda. Indicación de las cargas reame de la lin ca , las 
cu a le s , si constaren  in sc rita s , sa expresarán  , cu  o do sola
m ente el núm ero, folio y libro donde se bal cu; r >; no e stu 
vieren inscritas, se m encionarán las que ap a r-¿ m del tí tu lo  
presentado.

Tercera, El nom bre y apellido del posee *cr ~’e la finca ó 
derecho sobre que verse ia  an o tac ió n , astado, r'bvb  dom icilio 
y profesión de aquel, así como su títu lo  de rm quiñicio iv  si 
constasen. * •

C uarta. Si. se pidiese la anotación habió-rM  fiM ecido el 
poseedor ce la finca ó derecho sobre que veo • ántes de 
haberse in scrito  a favor de quien Te suceda i . urna finca 
ó derecho, se expresará la  fecha del fallecim iento, :a del testa
m ento. si lo L ubLre, el nom bre del N otario  an te  u uieo se haya  
o torgado y el del heredero, y  en otro caso referencia  de ha
berse i eco cal o procedim iento jud ic ia l p ara  d m b m r  herederos; 
y si e s tu v e  re he T ic 1% declaración , ios n o m b re s , apellidos y  
vecindad de ‘os lu-raueros y fecha de la  e jecutoria en que h u 
biesen sido declarados tales.

Q uieta. B« se pidiese anotación de dem anda de propiedad, 
se expresará la fecha del au to  de su  a d m is ió n , el « bjeto de la  
misma, y ios nom bres del dem andante y demandado."

Sexta. Sí se hiciese á consecuencia de m anda m ien to  de 
em bargo ó accivoLo, ó en cum plim iento de alguna ejecutoria, 
se expresara así, m anifestando el im porte de fia que se tr a ta  
de asegurar y k-s nom bras del que haya obtenido ia  p ro v i
dencia á su favor, y de aquel con tra  quien se haya d ictado.

Sétim a. Si se hiciese á v ir tu d  de providencia m -Libiendo 
•tem poralm ente la enajenación de bienes determ inados, se hará 
constar el fundam ento y objeto de ella y  ei ncm bro del que la  
haya obtenido.

Octava. Si se hiciere á v ir tu d  de dem anda id -buido que se 
declare la  incapacidad civil ñe a lguna  p e rso n a , ¿ o ex p resa rá  
la  edificación que á esta se diera, la  espe-Te <1-; im apacidad  
cuya decíoratdoi) se solicite, la  L eb a  del au to  do la adm isión
de la demanda- y el nombre de! demandante.

Novena, o i i a aoO’-mvm fiv-'S ) de lega .-.o., se crim inará 
}¿i cíase o- í-o.-ío • u \ m u rt,.. - as cond ic iones. la c- 'eunstancia  
de habu* s- ¿ ’u ‘ ' , i m » h ’ -bi cromo-
ver jaiei. ee t- -'n e-n:" sí ' - > , V e  , a uieion
d ° l  ■" i v ! . ' :.: ; - 1 e ?  ̂ . > i ih  h x u  1 b. n* ación
(}■:■ -:i s fia V: -v :¡,-v -¡- • , -,t o N • * oue para
c .cor; ! ;y ; > ] h: t i  o l a  a* t n \ , n n- por
c-evv'íi j , - . V Dn ;i per m útuo aeuera ■ ; el lega-
u u o  y  e: lv ■■= d.

b ' é e b , m  i ■ b ‘vdon tuviere per cV’ ' 1 V r-m crédito 
v f i u  u v: ' , a; nemú, bmvvmo Vc R c; e { • : s que re
pr.:V e-;,: -cuav, c' embreto celebrad:.- c . •' ¿in y  sus
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condiciones, expresión de no tener la finca carga alguna rea], 
y en caso de tenerla, cuánto valor se haya dado á la finca en 
su estado actual, con citación de los interesados en las m is
mas cargas, así como si esto se ha hecho por escritura públi
ca y en qué* fecha, ó por expediente judicial, con indicación 
de la providencia que en él haya recaído.

Undécima. El acta de constitución de la anotación preven
tiva á nombre del que la haya obtenido.

Duodécima. Expresión del documento en cuya virtud se 
hiciere la anotación, su fecha, y si fuere mandamiento ju d i
cial , el nombre y residencia del Juez ó Tribunal que lo haya 
dictado, el del Secretario ó Escribano que lo autorice y n ú 
mero con que quede archivado en el Registro uno de los du 
plicados deí mandamiento.

Décimatercera. Si el documento fuese privado, manifes
tará además el Registrador que las partes han concurrido & su 
presencia personalmente ó por medio de apoderado , dando fé 
de que las conoce y de que son auténticas las firmas puestas 
al pié de la solicitud que le hubiesen presentado; y no cono
ciendo el Registrador ~á Jos interesados ó á sus apoderados, 
firm arán con ellos la solicitud en que se pida la anotación dos 
testigos conocidos, que concurrirán al acto y asegurarán la 
certeza de las firmas de aquellos.

Décimseuarta. Expresión de la fecha, libro, foiio y n ú 
mero del asiento de presentación del documento en el Registro.

Déeimaquinta. Conformidad de la anotación con los do
cumentos á que se refiera, fecha, firma y honorarios.

Art. 458. Si pedida una nota marginal de las que no sean 
consecuencia necesaria de una inscripción ó anotación no 
pudiera hacerse por algún defecto del títu lo , se pondrá nota 
margmal preventiva, si se solicita, expresando lo que se tra 
tare "el a acreditar con el documento presentado y el motivo 
de la suspensión, en esta forma:

«Las pesetas aplazadas del precio en que D. A com
pró á D. B . . . . .  la casa de este número , como consta de la 
inscripción adjun ta, aparecen pagadas según escritura de re
cibo otorgada por D. A y D. B  en—  .. el d ia ..  ----
ante el Notario D. L . . . . . ,  cuya copia primera ha sido presen
tada en este Registro el d ia    á la hora d e . . . . . . ,  según re
sulta del asienxo de presentación núm ero .. . . , ,  al fo iio  ,
del l ib ro .. . . .  del Diario.

Pero como dicha copia adolece del 061*6010= , . suspendo 
la extensión de la nota de pago y devuelvo el título para que 
en el plazo b gal subsanen las partes, sí pudieren, el expresado
defecto, tomando entre tanto y á instancia verbal del D. A ........
esta nota preventiva. (Fecha, media firma y honorarios.)»

Art. 459. Si pedida una inscripción de cance’acion no p u 
diere hacerse por mediar defecto subsanadle, se hará un asiento 
análogo al de la cancelación pretendida, expresando qué asien
to aparece cancelado; los nombres de las parlonas á cuyo favor 
estuviese hecho el asiento, y de los interesados en que se haga 
la cancelación; Ja forma en que se hubiese extinguido el dere
cho; fecha del documento; funcionario que lo hubiese autori
zado; su presentación; defecto de. que adolezca ; plazo pai’a 
subsanarlo; que se toma la anotación á instancia verbal del 
interesado; fecha, firma y honorarios.

Art. 160. Todas las anotaciones preventivas que se tornen 
por suspensión de las inscripciones solicitadas se extenderán 
en la misma forma que se harian  las inscripciones respectivas, 
con sólo las variaciones siguientes:

Prim era. En vez de acta de inscripción se consignará que 
es acta de anotación*

Segunda. Después de expresar la conformidad del asiento 
con los documentos á que se refiere, se añadirá: «Observando 
que existe el defecto.. . . .  ó los defectos (se expresarán todos 
los que ss noten), suspendo la inscripción pretendida, y de
vuelvo el título para que en el plazo de  subsanen las
p a rte s , si pudieren , los expresados defectos, tomando entre 
tanto esta, anotación preventiva á instancia verbal del in tere
sado. (Fecha, firma y honorarios.)» • d;*

Art. 461. Cuando en un mandamiento se ordene tom ar una 
anotación preventiva y no* pueda efectuarse por motivo fun
dado, se extenderá en la misma forma que habría de hacerse 
la anotación decretada, con la sola diferencia de que en vez 
de acta de constitución de anotación se expresará haberse m an
dado tomar la anotación. Después de eons:gnar ía conformi
dad, se hará mención del defecto hallado, de que se suspende 
la anotación ordenada y de que se toma anotación de sus
pensión.

Para aue se tomen las referidas anotaciones preventivas 
de suspensión, no será necesaria la solicitud verbal de in te re
sado alguno, cuando se trate  de embargos por pausas crim i
nales ó sea el Estado interesado en aquellas.

Art. 468. El que pudiendo pedir la anotación preventiva de 
un derecho dejase de hacerlo, no podrá después inscribirlo á 
su favor en perjuicio de tercero que haya adquirido é inscrito 
el mismo derecho con las circunstancias contenidas en el a r 
tículo 48 de la ley.

TÍTULO VI.

Be la extinción de las inscripciones y de las anotaciones
preventivas.

Art. 463. Se entenderá extinguido el inmueble objeto de la 
inscripción para los efectos del número primero del art. 87 de 
la ley, siempre que desaparezca completamente por cualquier 
accidente natural, ordinario ó extraordinario, como la fuerza de 
los rios, la mudanza de sus álveos, la ru ina de los edificios 
cuyo suelo sea de propiedad ajena, ú otros acontecimientos se
mejantes.

Art. 464. Se considerará extinguido el derecho real inscri
to para los efectos del número segundo del mismo art. 87: 

Primero, Guando el derecho real inscrito sobre un inm ue
ble deje completamente de existir, bien por renuncia del que 
lo tenga á su favor, ó bien por mútuo convenio entre los in te 
resados, como sucedería si el dueño del predio dominante re
nunciara á su servidumbre, ó el acreedor á su hipoteca, ó si 
el censualista conviniera con el censatario en libertar del 
censo una finca para subrogarlo en otra.

Segundo. Cuando deje también de existir completamente 
el derecho real inscrito, bien por disposición de la ley. como 
sucede en la hipoteca legal luego que cesa el motivo de e lla , ó 
bien por efecto natural del contrato que diera cam a á la in s
cripción , como se verifica en la hipoteca cuando el deudor 
paga su deuda, en el censo cuando lo redime el censatario, en. 
el arrendamiento cuando se cumple su término, y en los de
mos casos análogos.
. Art. 4uo. Las cancelaciones que se hagan por consecu n- 

cia cié uoclararse nulos los titules inscritos surtirán  sus efec
tos, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 48 de la ley.

Art. 466. Se entenderá reducido el inmueble* objeto de la 
inscripción, para los efectos del número primero del art. 88 de 
la ley, siempre que m ateriülm  nU div'Urmyan su cabida ó pro
porciones, bien por obra de ’c • e rae >Lzn, como los acci Untes 
mencionados en el art. 463, ó Vr- • r U ^oi,,niad d 1 '’o.ue- 
tario, como sucede ou&/irio óU , ;.■/] ;j i ÍLux; miaj-.. " , ■ña
parte de ella,

Art. 467. Se considerará reducido ¿1 amecho iaso-Uo á fa

vor del dueño de la finca gravada, para los efectos del n ú 
mero segundo de dicho art. 88:

Primero. Cuando se dism inuya la cuantía del mismo de
recho, por renuncia del interesado, ó convenio entre las par
tes, corno si el acreedor hipotecario consintiere en reducir su 
hipoteca á una parte del inmueble hipotecado, ó si el usufruc
tuarlo renunciara á una parte del predio usufructuado, ó si 
el censualista lim itase el censo á una parte de la finca sobre 
que gravita.

Segunde. Cuando se dism inuya la cuantía del derecho 
inscrito por efecto natural del contrato que diera causa á la 
inscripción, como sucede cuando el deudor hipotecario paga 
una parte de su crédito, haciéndolo constar en debida forma, 
ó cuando el censatario redime una parte del capital del censo, 
ó cuando en el usufructo vitalicio, constituido por dos ó m ás 
vidas, fallece uno de los usufructuarios.

Tercero* Cuando se disminuya la misma cuantía del dere
cho por sentencia judicial, como sucede siempre que se declare 
nulo, en parte solamente, el títu lo  en cuya virtud se haya he
cho la inscripción.

Art. 468. "Cuando 3a cancelación fuese parcial, expresará 
claram ente la parte del derecho que se extinga, la de la finca 
que quede, ó la de la carga que subsista, así como el motivo 
de su reducción.

Art. 469. Para que los compradores de bienes nacionales, 
una vez satisfechos todos los plazos, puedan cancelar las h i
potecas constituidas sobre las fincas para responder del precio 
en que se vendieron, solicitarán de las respectivas oficinas de 
Hacienda certificación de su total solvencia, exhibiendo al efecto 
las cartas de pago y las escrituras de venta.

Reconocidas las cartas de pago y los libros de entrada de 
caudales, se expedirá desde luego la certificación en que se 
describan las fincas y conste el pago de todos los plazos, y el 
dia en que ingresó en caja el importe de cada uno de ellos.

En ia certificación mencionada se expresará también 
clara y term inantem ente que á nombre del Estado consiente 
el Jefe respectivo de Hacienda en que se cancele la hipoteca 
que existia sobre la finca hasta la total solvencia de las res
ponsabilidades que el comprador contrajo.

La certificación se entregara sin demora al comprador, de
volviéndole en el acto las cartas de pago y la escritura, des
pués de consignarse en ésta nota expresiva de haberse expe
dido ia certificación y de lo que en ella conste.

Art. 170. Los Registradores no cancelarán ninguna in s 
cripción procedente de hipoteca legal hecha por mandato de 
Juez ó Tribunal, sino en virtud de otro mandamiento.

Los Jueces ó Tribunales no decretarán dichas cancelacio
nes, ss no después de acreditarse ante ellos la extinción de la 
responsabilidad asegurada con la hipoteca, ó el cumplimiento 
de las formalidades que con arreglo á la ley serán necesarias, 
según los casos, para enajenar, gravar ó liberar los inmuebles 
hipotecados.

Cuando la hipoteca legal se haya inscrito sin mandato 
judicial, el Registrador rio la cancelará ni hará o tra inscrip
ción por cuya vin,ud quede de derecho cancelada, sin que del 
insim úlenlo público que para ello se le presente resulten 
cumplidas k s  formalidades á que alude el párrafo anterior.

Art. 471. Procederá la cancelación de las anotaciones pre
ventivas:

Primero. Cuando por sentencia ejecutoria contra la cual 
no se haya interpuesto recurso á& casación, fuere absuelto el 
demandado de la demanda de propiedad anotada, conforme al 
p&rréfo primero del art. 50 de ia ley.

Segundo. Cuando en el juicio ejecutivo, causa crim inal ó 
procedimiento de apremio se m andara alzar el embargo ó se 
em jenare ó adjudicare tn  pago la finca anotada.

Tercero. C uando se m andare alzar el secuestro ó la prohi
bición de enajenar.

Cuarto. Cuando ejecutoriamente fuese desestimada la de
manda propuesta con el fin de obtener aiguna délas providen
cias indicadas en el número cuarto, art. 8 /  de la ley.

Quinto. Cuando el legatario cobrare su legado.
Sexto. Cuando fuere pagado el acreedor refaccionario.
Sétimo. Cuando la anotación se convierta en inscripción 

definitiva á favor de ia misma persona en cuyo provecho se 
hubiere aquella constituido ó su caubahabiente.

Octavo. Cuando caducare la anotación por el trascurso de 
los plazos señalados en los artículos 94, 400 y 404 de la ley.

Noveno. Cuando renunciare á su derecho la persona á cu
yo favor estuviere la anotación constituida, si tuviere para 
ello aptitud le g a l .

Art. Í7&. La renuncia de que tra ta  el último^ párrafo del 
artículo anteriur se hará en escritura pública, si se hubiese 
constituido en igual forma la obligación inscrita ó anotada 
que se pretenda cancelar. Si 3a inscripción ó anotación se h u 
biese ccnstituido por providencia judicial, deberá hacerse la 
renuncia por solicitud escrita, dirigida y ratificada ante el 
misino Juez ó Tribunal que haya dictado la providenca.

Si se matare de cancelar una anotación preventiva, cons
tituida por solicitud dirigida al Registrador por los in teresa
dos, ó sus representantes legítimos, bastará que estos le pre
senten otra consignando en ella la re au n e ia  y pidiendo la 
cancelación. En tal caso dispondrá el Registrador que el r e 
nuncie, me se ratifique en su presencia, y se asegurará de la 
identidad de su persona y de su capacidad para ejercer el de
recho de que se trate.

Art. 473. La anotación preventiva podrá convertirse en 
in sz r  peion, cuan o o k  persona á cuyo favor estuviere consti
tuida adquiera definitivamente el derecho anotado,

Esta conversión se verificará haciendo una inscripción de 
referencia á la anotación misma, en la cual se exprese:

Primero. La fecha, foiio y letra de la anotación.
Segundo. Su causa y objeto.
Tercero. El modo de adquirir el derecho anotado, la perso

na á cuyo favor se hizo la anotación.
Cuarto. Las circunstancias requeridas por la inscripción 

en Jos números tercero, sexto, sétimo y octavo del art. 47 de 
la ley.

Art. 474. Cuando adquiera un tercero el derecho anotado 
en térm inos que este quede legalmente extinguido, deberá ex
tenderse Ja inscripción á favor del adquirente, si procede, en 
la misma forma que las demás, pero haciendo en ella expre
sión de la causa y de quedar cancelada la anotación.

Hecha la cancelación, se hará constar por nota al márgen 
de la anotación cancelada.

Art. 475. Cuando la anotación ss cancele para que el dere
cho anotado vuelva libre al dominio de la persona que an te
riorm ente lo tuviere inscrito á su favor, se hará mención en la 
cancelación de esta circunstancia.

Art. 476. Se considerará exigible el legado para los efectos 
del número sexto del art. 50 de la ley, cuando pueda legal- 
mente demandarse en juicio su inmediato pego ó entrega, bien 
por haberse cumplido el plazo ó las condiciones á que estaba 
sujeto, ó bien por no existir ningún inconveniente legal que 
impida ó demore dUh y uco ó entrega.

Lvs logados qu . ot< m t u  en pensiones ó rentas periódicas 
se eond Tror-m x gm 1 )x de que pueda reclam arse en ;j!.:i~ 
ció la primera pensión ó renta.

s

Art. 477. La hipotecó *de que tratan  los artículos 98, 97 y 
98 de la ley deberá constitu irse en _ la misma partición 
correspondiente á aquel á quien? se adjudique el inmueble gra
vado con la pensión, y á falta úfi olla, en 3a escritura pública 
otorgada por el pensionista y el legatario ó heredero gravado, 
ó por sentencia, si estos no se avímVren en la manera de cons
titu ir  dicha obligación.

Cuando se haya formado juicio de testam entaría, se sus
tanciará y decidirá esta cuestión como incidente del mismo. 
Cuando no se haya formado dicho juicio, decidirá en el or
dinario.

Art. 478. P ara prorogar el plazo de la anotación en d  caso 
del art. 404 de la ley, presentará el interesado una solicitud al 
Juez ó Tribunal, manifestando la causa de no haber podido 
subsanar el defecto que haya dado motivó á la suspensión de 
la inscripción y acompañando las pruebas documentadas que 
justifiquen su derecho. E l Juez ó el Tribunal dará traslado 
del escrito á la  otra parte interesada, y si esta no se c< nfor- 

'mare, oirá á ambas Jen juicio verbal, con arreglo á lo preve
nido en el art. 65 de la ley.

Si el Juez ó el Tribunal creyere subsanable el defecto y 
probada la causa que se haya alegado por el demandante, de
cretara la próroga, denegándola en caso contrario.

# Art. 479. Lo dispuesto en el art. 71 respecto á la califica
ción que hagan los Registradores de la legalidad de fas escri
tu ras en cuya virtud se pidan las inscripciones, será aplicable 
á la calificación hecha por los mismos de las escritures en cuya 
virtud deban hacerse las cancelacionfs, conforme á lo estable
cido en el art. 408 de la ley.

A rt. 480. Cuando el Registrador suspendiera la cancelación 
de una inscripción ó de una anotación, bien por calificar de 
insuficiente el documento presentado para ello, ó bien por d u 
dar de Ja competencia del Juez ó Tribunal que la hay» orde
nado, conforme á lo prevenido en los artículos 408 y 409 de Ja 
ley, lo hará constar así per medio de una anotación preventiva 
si se solicita, en la cual se exprese la inscripción ó"anot,ación 
cuya cancelación se pida, el documento presen tado con este fin, 
su fecha, la de su presentación y el motivo de la suspensión.

Art. 484. La anotación expresada en el artículo anterior 
se cancelará de oficio por el Registrador:

Primero. En el caso del art. 408 de la ley, á los sesenta dias 
de su fecha, si antes no se subsanase el defecto del documento 
que la haya originado.

Segundo. En el caso del art. 409 de la misma ley, cuando 
se declare por sentencia firme la incompetencia del Juez ó 
Tribunal que hubiere ordenado la cancelación, s ie n  los trein ta 
dias siguientes á la fecha de dicha sentencia no se presentare 
en el Registro, providencia del Juez ó Tribunal competente 
ordenando la misma cancelación.

Art. 48$. Siempre que llegue á verificarse la cancelación 
suspendida, antes de ser cancelada la anotación de suspensión, 
surtirá  la cancelación sus efectos desde la fecha de dicha sus
pensión.

La cancelación en este caso hará precisamente referencia 
de la anotación mencionada.

Art. 483. Cuando el Registrador suspenda la cancelación 
por dudar de la competencia del Juez ó Tribunal que la haya 
proveído, lo comunicará por escrito á la parte interesada para 
que pueda, si quiere, comparecer ante el Presidente de la Au
diencia en el térm ino de diez dias, presentándole el documento 
en cuya v irtud haya pedido dicha cancelación.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
Por la Sección de Gobernación del Consejo de Estado 

se ha emitido el siguiente dictámen:
«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso de 

alzada interpuesto por el Ayuntam iento de Cee contra una 
providencia del Gobernador de la provincia de la Coruña 
con motivo de cierto descubierto exigido á D. Rafael Caa
maño, Recaudador y Depositario que íué de dicha villa 
en 187$ á 1873,

La expresada Municipalidad, con presencia de la liqui
dación formada por su Comisión de presupuestos, en la 
que resultaba contra el mencionado Recaudador un saldo 
de $.$4$ pesetas 84 céntimos, acordó fuese requerido de 
pago; resolviendo después en 20  de Julio de 4875 que se le 
exigiesen por la via de apremio $.£63 pesetas 6 céntimos 
por arbitrios provinciales y municipales, y 4$ por cédulas 
dejadas de recaudar y satisfechas de los fondos del Muni
cipio, ó sea en junto $.305*06 pesetas; y como al ser reque
rido de pago manifestase que tenía satisfechas las canti
dades reclamadas, continuaron los procedimientos hasta  el 
punto de embargar á Caamaño el establecimiento de far
macia de su propiedad, que fué cerrado y sellado, con pro
hibición absoluta de que persona alguna pudiera penetrar 
en él.

Recurrió Caamaño al Juzgado de prim era instancia, el 
cual reclamó copia de las diligencias, y tam bién á la Co
misión provincial, que dispuso depositase el interesado 
las $.305 pesetas á las resultas de lo que en definitiva se 
resolviera, y que una vez constituido el depósito se levan
ta ra  el embargo, como así se verificó, resolviendo además 
en 7 de Noviembre de 4876 que el ex-Recaudador presen
tase al Alcalde la cuenta ó liquidación del tiempo que ejer- * 
ció aquellas funciones: que el Ayuntam iento por su parte 
se facilitara copia de laque formó y aprobó en 14 de Junio 
de 4875, y que en v ista  de todo dictase después 3a resolu
ción que estimase más. procedente, notificándola al in tere
sado para que en su caso utilizara los recursos estableci
dos. Form ulada en su consecuencia por el interesado la 
cuenta de recaudación y depositaría, fijó á favor del Mu
nicipio un saldo de l.$68 pesetas 98 céntimos, que el A yun
tam iento hizo consistir en $.451*07, por haber reparado y 
desechado diferentes partidas; y con presencia de estos da
tos y de las cuentas que la Comisión provincial mandó
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unir, propuso esta, y el Gobernador de la provincia resolvió,
que el ex**Depositario era solamente responsable de 1.324 
pesetas 48 céntimos, cuya cantidad dispondría el Alcalde 
ingresara en la Caja municipal por cuenta de las 2.303. 
se 'hallaban constituidas en depósito, devolviendo, inte
resado el resto de 98058: que todos ios procedim ientos se
guidos hasta el depósito del descubierta se declarasen sin 
ningún valor ni efecto, en razón á que no debieron incoarse 
sin que antes tuviera lugar la liquidación definitiva del 
débito, por lo cual los gastos y costas cousadas serian de 
cuenta y riesgo de la Autoridad local c^ue las autorizó.

Con tal motivo, m ientras C aam añ'j solicitó que la Co
misión declarase ai Alcaide D. José r Gómez y Castro m an
comunada mente responsable con los; demás individuos del 
Ayuntamiento de los perjuicios causados con el embargo 
del establecimiento de farmacia, que gradúa en 2.877 pe
setas, el Alcalde y Concejales h '¿n  interpuesto para ante el 
Gobierno recurso de alzada c o n tra  la providencia del Go
bernador, alegando que la ejecución estuvo en su lugar, 
pues se trataba del pago d o  un crédito contra un segundo 
contribuyente: que la tra  mitación del expediente se ajustó 
á las disposiciones del o r t .  51 y demás de la instrucción 
de 3 de Diciembre de 1849, por referirse sólo á los fondos 
que debiera haber entregado Caamaño como Recaudador, y 
no á sus responsabilidades como Depositario: que la provi
dencia del Gobernador ordenando que aquel constituyera 
en deposita la cantidad reclamada después de practicado 
el embargo vino á sancionar los hechos consumados á la 
fecha del depósito: que la contradicción en que se puso el 
ex-Recaudador Caamaño, negando primero y confesando 
después el descubierto, justifica el cargo que se le hizo; y 
por último, que para despachar la ejecución no eran pre
cisas más formalidades que las empleadas al efecto, pues 
los trám ites dispuestos luego por la Comisión provincial 
se han referido á la formación de la cuenta general de fon
dos municipales.

De los antecedentes expuestos resulta perfectamente 
acreditado que el ex-Recaudador y á la vez Depositario 
Caamaño se hallaba en descubierto de cierta cantidad para 
con el Municipio por el prim er concepto. Y que al ser re
querido de pago, en 29 de Junio de 1876, en vez de entablar 
reclamación ni presentar liquidación alguna para rectificar 
la cifra y los conceptos de la cantidad que se le exigia, m a
nifestó de un modo term inante que las tenía satisfechas al 
Depositario entrante, como lo acreditaban las cartas de 
pago que obraban en su poder; y como quiera que á la Mu
nicipalidad consiaoa por sus iíbros de intervención ha
llarse aquel debiendo algunos fondos procedentes de la re 
caudación que tuvo á su cargo en 1873, claro es que no 
podia ménos de reclamarlos y hacerlos efectivos empleando 
el procedimiento ejecutivo establecido en la ley, mediante 
certificación expedida por el Concejal Interventor. Cierto 
que, más tarde, al formar Caamaño la liquidación que se le 
ordenó por la Comisión provincial, contradiciendo su an 
terior aserto, se reconoció deudor de 1.268 pesetas, que 
dijo estar dispuesto á satisfacer; pero esto fué después de 
haber tenido lugar el embargo de la botica, y cuando ya es
taban constituidas en depósito las 2.305 pesetas por orden 
de la Comisión provincial; viniéndose á deducir de todo 
ello que el interesado, por razón de su alcance y de la ne
gativa que dió en un principio, fué causa del procedi
miento entablado y de las costas en él causadas.

Para declarar la nulidad de aquel, y de cuenta y riesgo 
de i a Autoridad local los gastos causados, se fundó el Go
bernador de la provincia en no haber precedido al embargo 
una liquidación definitiva del crédito, de que se diese noti
cia ai interesado; pero, á este propósito, es de notar que, 
según resulta de las diligencias de apremio unidas al expe
diente, la liquidación aprobada por el Ayuntam iento se 
formó por el Concejal Interventor, con presencia de los in 
gresos consignados en el presupuesto, y de las cantidades 
que, según los libros de Intervención, aparecían entrega
das en Ja Depositaría; y que, no sólo fué notificada al in te
resado la providencia do requerimiento de pago, sino que 
dicho apremio, llevado á cabo por acuerdo del A yunta- 
mienta, y no sólo por disposición de la Autoridad local, 
dió principio por la certificación expedida por el Concejal 
Interventor, expresiva de las cantidades líquidas que debia 
por arbitrios provinciales y municipales y cédulas de em
padronamiento, á tenor de lo dispuesto en el art. 4.° de la 
instrucción do 8 de Diciembre de i 849.

Por Jo deftiás, conviene no olvidar que Caamaño re
unía el doble carácter de Recaudador y Depositario, y que la 
<cantitod rema ¿na da lo era por el primer concepto, é inde
pendientem ente del resultado que pudieran ofrecer las cuen
tas  municipales quo por el segundo concepto rindiese y 
exam inase el Ayuntamiento y Jun ta  de Vocales asociados. < 
Ha ocurrido, sin embargo, que, comenzado el expediente 
con motivo de la redam ación del Ayuntamiento por razón 
de Jas cantidades que Caamaño debió recaudar después del 
apremio y embargo dispuestos con tra  aquel, se han  d ic ta- 
do por la Comisión provincial diferentes diligencias para 
venir á parar á una liquidación general, resultante de las

dcMltas de recaudación y Depositaría; desde cuyo momen
to no es ya de extrañar la diversidad de cifras, en que res
pectivamente se fijó el débito por el Ayuntamiento y asam 
blea de asociados, por el interesado y definitivamente por 
el Gobernador de la provincia, de acuerdo con la Comisión 
provincial; pues haciéndose depender del resultado de las 
cuentas necesariamente el modo de calificar cada una de 
sus partidas, no podia ménos de influir en el resultado lí
quido del mismo.

De todas suertes, es lo cierto que Caamaño dió lugar al 
procedimiento ejecutivo por hallarse en descubierto de cier
ta  cantidad como Recaudador y no haber reconocido la 
obligación al ser requerido de pago; y en tal concepto, por 
las razones expuestas, opina la Sección que las costas y 
gastos causados en el expediente ejecutivo deben ser sa tis
fechos por el deudor D. Rafael Caamaño, entendiéndose 
modificada en esta parte la providencia del Gobernador de 
la provincia.»

Y habiéndose conformado S. M. el R e y  (Q. D. G.) con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 1.° de Marzo de 1879.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de la Coruña.

La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 
emitido, con fecha 4 de Febrero último, el siguiente d ic
tárnen:

cExcmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso de 
alzada interpuesto por el Ayuntam iento de Pravia contra 
una providencia del Gobernador de la provincia de Ovie
do amparando al Municipio de Soto del Barco en el dere
cho á la m itad de la pesca del salmón en el rio Nalon.

De los incompletos datos que constituyen el expedien
te, reducidos únicam ente á certificaciones y escritos pre
sentados por los dos pueblos, resulta que al separarse Soto 
del Barco en 1837 del Ayuntamiento de Pravia, su antigua 
matriz, se formó ó trató  de formarse un expediente general 
para la división del caudal; que en 31 de Diciembre del 
expresado año de 1837 y 20 de Enero de 1838, en vista de 
instancia de Soto del Barco, que dijo radicar íntegra den
tro délos límites de aquel concejo la pesquería ó distrito  
déla  Bimera, le autorizó la Diputación para que arrendase 
la media pesca del saimón en el sitio indicado, sin perju i
cio del derecho que pudiera corresponderle á los demás 
Propios cuando se resolviese el expediente genera 1; que en 
9 de Enero de 1843 se dijo por la Diputación que el tercer 
partido de la pesca del salmón correspondía al A yunta
miento de Soto del Barco, anulando en su consecuencia el 
remate que de él hiciera Pravia; que en 16 de Setiembre 
de 1862, el Gobernador, de acuerdo con el Consejo p ro v in 
cial, declaró que lo concedido por la Diputación á Soto del 
Barco no fué todo el tercer distrito, sino aquellos sitios ó 
partes que estuvieran dentro de un concejo, y que corres
pondiendo las pesquerías de Pedregalón y Villagüeña á la 
parroquia de Santianes, del concejo de Pravia, pertenecían 
á este y no á Soto, al cual se prohibió que las comprendie
se en su arrendamiento; y por último, que en 2 de Enero 
de 1863 la propia Autoridad, de conformidad tam bién con 
el Consejo provincial, atendióse al texto del acuerdo de la 
Diputación fecha 9 de Enero de 1843, en el cual, como se 
ha dicho, se consignó que el tercer partido de la pesca cor
respondía á Soto, resolvió en este sentido, ó sea lo contrario 
que ántes, si bien manifestando al Consejo provincial en 
su informe que ignoraba los fundamentos que la D iputa
ción hubiera tenido para determ inar que todo el tercer p a r
tido correspondía á Soto, y atribuyéndolo tal vez á haber 
dicho este en repetidas comunicaciones que el tercer p a rti
do radicaba íntegro dentro de su jurisdicción.

Desde la indicada fecha de 1863 ningún nuevo trám ite 
ni diligencia ha tenido lagar, hasta que últim am ente el 
Ayuntamiento de Soto, en oficio de Febrero de 1877, hizo 
presente al Gobernador que el de Pravia había compren
dido en el arrendam iento de la pesca el tercer distrito, y 
que el arrendatario había demandado ante el Juzgado m u
nicipal al que lo era del Municipio del Barco, por lo cual 
solicitó del Gobernador que ordenase al Ayuntam iento de 
Pravia so abstuviese de interrum pirle el disfrute del dere
cho de pesca en todo el tercer distrito desde Arcubin hasta 
el pozo del T iñoso, en ambas márgenes del Nalon, y 
que si lo estimaba procedente requiriese de inhibición al 
Juzgado para que dejara de conocer de la demanda in te r
puesta.

Pedidos informes al Ayuntamiento de P ravia respecto 
de varios particulares, lo emitió en 12 de Abril de 1877, 
manifestando que el concejo de Pravia desde época rem ota 
disfrutó del derecho de pesca en virtud de antiguas conce
siones; que m ientras Jos pescadores da Soto del Barco se 
lim itaron á ejercer su industria en la márgen derecha del 
rio, ó sea dentro de los límites de dicho concejo, nada se

reclamó, pero que luego que aquellos trataron de hacerlo en 
las playas ó riberas de la parroquia de Santianes, á la 
márgen izquierda del Nalon, perteneciente á la jurisdicción 
de Pravia, acudió su Ayuntamiento al Gobernador, de 
quien obtuvo resolución favorable; que la separación de 
Soto del Barco de su antigua m atriz no le daba ningún 
derecho á participar de lo que era privativo de la capital 
del antiguo concejo; que los títulos que Soto alega, fun
dados en resoluciones de la Diputación provincial, no pue
den entenderse como él desea, sino que, como lo declaró en 
Setiembre de 1862 el Gobernador de la provincia, se lim i
tan  al sitio de la Bimera, que es el comprendido en su i?i- 
risdiccion, no pudiendo extenderse á las pesquerías de 
Pedregalón y Villagüeña, sitas en la parroquia de Santia
nes, á la márgen izquierda, pertenecientesá-lajurisdicción 
de Pravia; que la pretensión de Soto del Barco se opone á 
los artículos 41 y 42 de la ley de Pesca, según los cuales 
los vecinos de un pueblo no pueden pescar en término de 
otro; y por último, que la Autoridad adm inistrativa care
ce de competencia para resolver la cuestión pendiente, por
que según la ley de Aguas de 3 de Agosto de 1866, art. 296, 
párrafo cuarto, las que se susciten sobre los derechos de 
pesca deben ventilarse ante los Tribunales de justicia.

Miéntras se instruia este expediente en el Gobierno de 
provincia se continuaron en el Juzgado de prim era ins
tancia los procedimientos sobre la demanda susodicha; y 
considerando este que los dos Municipios tenían entablada 
contienda respecto de los derechos de pesca y punto de los 
terrenos mareables del rio Nalon; que estas cuestiones 
debían ventilarse ante las Autoridades adm inistrativas, y  
que por un simple juicio verbal no debían prejuzgarse los 
derechos cuestionados, falló que se declarase incompetente 
el Juzgado municipal para entender en el juicio indicado.

En vista de todo, el Gobernador, de acuerdo con la Co
misión provincial, fundado en que el A yuntam iento de 
Soto del Barco se hallaba en posesión m aterial por más de 
año y dia en el derecho de la media pesca del salmón en 
la parroquias de Pedregalón y Villagüeña, acordó m ante
nerle en el estado posesorio (que naturalm ente tiene), sin 
perjuicio de que el de Pravia pudiera acudir donde corres
pondiese en defensa del derecho de que se creyese asistido 
ó viere convenirle.

Contra esta resolución ha interpuesto recurso de alzada 
el citado A yuntam iento de Pravia para ante el Gobierno, 
exponiendo que por estar las pesquerías de Pedregalón y 
Villagüeña dentro de su término jurisdiccional, no puede 
pertenecer su disfrute á otro Municipio; que la resolución 
del Gobernador tiene el carácter de interina y  meramente 
posesoria, y esta clase de providencias sólo proceden m ién
tras respecto del asunto nada hay decidido definitivam en
te, lo cual no sucede en el presente caso, puesto que en 16 
de Setiembre de 1862 se resolvió ya que al A yuntam iento 
de Soto del Barco no le fué concedido por la Diputación 
todo el tercer distrito, sino sólo el punto de la Bimera que 
está dentro de su concejo, y que por consiguiente el apro
vechamiento de las pesquerías llamadas Pedregalón y Villa- 
güeña correspondía á Pravia; y por último, que esta reso
lución, contra la cual nadie apeló, constituye una decisión 
definitiva que se debe hacer cumplir.

Examinados por la Sección los antecedentes expuestos, 
observa que en el recurso de alzada se parte del principio 
de que desde 16 de Setiembre de 1862 existe una resolu
ción definitiva del Gobernador de la provincia, no revo
cada después, en la que se declaró el derecho del A yun ta
miento de Pravia sobre las pesquerías de Pedregalón y 
Villagüeña; pero es de advertir que con posterioridad á la 
indicada resolución, y á v irtud de reclamación de Soto 
del Barco, se dictó otra por la propia Autoridad en 2 de 
Enero de 1863, eu la cual, refiriéndose al acuerdo de la Di
putación, fecha 9 de Enero de 1843, declarando que todo 
el tercer partido de la pesca correspondía al Ayuntamiento 
de Soto del Barco, se resolvió que este se hallaba en pose
sión de arrendar los sitios ó pesquerías de Villagüeña y 
Pedregalón, como pertenecientes al tercer partido, de lo 
cual resulta que con posterioridad á la resolución de 16 de 
Setiembre ríe 1862 se dictó otra contraria en 2 de Enero 
de 1863, desde cuya fecha por lo ménos se halla Soto en 
posesión del indicado derecho, y como la providencia ape
lada sólo contiene esta declaración, con la salvedad de que 
Pravia utilice los recursos que estime, no hay motivo bajo 
este punto de vista para dejarla sin efecto, como se p re
tende, mocho menos cuando en la alzada in terpuesta no se 
alega razón alguna para desvirtuar ni im pugnar la expre
sada resolución de Enero de 1863, de la cual se prescinde 
por completo en el recurso.

Pudiera quizás decirse que una vez dictada por el Go
bernador eu Setiembre de 1862 una providencia declarato
ria  de derechos á favor do Pravia, no pudo ser revocada 
por la posterior de Enero de 1863; pero además de la cir
cunstancia m uy atendible de no haber sido esta últim a 
im pugnada durante 14 años, creándose así á favor de Barco 
un estado posesorio que ninguna resolución posterior llegó 
á alterar, es de tener en cuenta que si procedente fuera in~
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validar por aquel motivo la indicada resolución de 1863, 
no ios habría ménos fundados para decidir otro tanto res
pecto de los acuerdos tomados por la Diputación en 1837 
y 18-43, puesto que con arreglo ai art. 84 de la ley de Ayun
tamientos de 1833 sólo correspondía a la expresada Oor- 
poraeion íúrmar el expediente para la segregación de Soto, 
lij ación <lc termino y señai a m ion go de o lenes, debienuo 
luego pasarle ai Gobierno, á quien en definitiva correspon
día su resolución, y esto último no consta que haya tenido 
lugar.

Por lo demás, 3a cuestión que hoy se ventila se halla 
en resúmea reducida al deslinde de término cié los pueblos 
que formando entes un solo distrito municipal han pasado 
á constituirlos separados ó independientes, y á decidir como 
eonseoueríCia de ello si las pesquerías de Viilagüeña y Pe- 
dregalon, comprendidas en el tercer distrito de ia pesca lla
mado de la Bimera, deben pertenecer á Pravia por hallarse 
situadas, según se dice, dentro de su término jurisdiccio
nal, ó bien á Soto del Barco, mediante haber concedido á 
este la Diputación el derecho de la media pesca en el dis
trito indicado.

Para aclarar estos particulares propuso la Sección se 
reunieran los datos que existieran en las oficinas provin
ciales, en vista de los cuales se dictaron los acuerdos y re
soluciones de que se deja hecho mérito, y asimismo la que 
en su caso recayese en el expediente general para ia d iv i
sión-de bienes de los pueblos interesados, pero desgraciada
mente esta mayor instrucción no ha podido obtenerse, pues 
según dice la Comisión provincial es muy probable que los 
antecedentes reclamados hayan desaparecido en el incen
dio de las oficinas y Archivo de 1866, manifestando por su 
parte el Gobernador que en Jas dependencias de sil cargo 
no existe ninguno, limitándose á remitir testimonio de cer
tificaciones presentadas por el Síndico de Soto del Barco, 
que son una reproducción de los que ya obraban en el ex
pediente.

Así, pues, siendo dudosas y hasta contradictorias entre 
sí las providencias remitidas en lo referente al arrenda
miento de las pesquerías de Pedregalon y Viilagüeña, im 
plicando irregularidad y anomalía el que dichas pesquerías, 
situadas, según parece, en la jurisdicción de Pravia, sean 
utilizadas por Soto del Barco; y estando, por último, sin 
resolver y tal vez sin instruir el expediente relativo al des
linde de bienes entre los pueblos interesados, al cuafi se 
halla subordinada la cuestión que hoy se agita;

Es de parecer la Sección, por las razones expuestas:!
1.® Que 1a providencia del Gobernador no tuvo otro ca

rácter que el de provisional, miéntras los pueblos ventila
ban sus respectivos derechos, en cuyo concepto no hay mo
tivo para revocarla como se pretende en el recurso de 
alzada.

3.® Que procede instruir y resolver por quien corres
ponda el expediente necesario para la demarcación de tér
mino y deslinde del caudal de los pueblos que, constitu
yendo el concejo de Pravia, se segregaron para formar 
Ayuntamientos independientes, pudiendo los pueblos inte
resados utilizar en su caso los recursos establecidos en la 
ley contra la resolución que se dictase.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. 0.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, remitiéndole adjunto el expediente de re
ferencia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid d.° de 
Marzo de 1879.

110MERO Y ROBLE D a j
Sr. Gobernador de la provincia de Oviedo.

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O .

S u b sec re ta ría .
S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha dignado conceder por de

cretos de 10 de Feorero últim o las condecoraciones si
guientes á los individuos que á continuación se expresan:

EEAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

Comendadores fie número.
Número 37í.—D. Francisco Jareño y Alarcon.
Núm. %W6. D. Juan Martines Illescas, Capitán de navio 

de primera clase, libre de gastos por sus extraordinarios 
servicios.

Caballeros.
D. José Muro Carvajal.
B. An corno Ruiz de Alcalá y Monserrat.
D. Salvador Rizo y Ramírez, libre de gastos por sus 

extraordinarios servicios.

R EA L ORDEN DE ISABEL LA CATOLICA.

Gran Cruz.
D. José María Urquinaona, Obispo de Barcelona.

Comendadores ordinarios.
D. Jacinto Brú de Sala y de Espona.
D. Telesforo Valcarcc y Yebra.

Caballeros.

D. Luis Cabello é Ibañez.
D. Emiliano Quintana y Garvayo.
D. Luis López Jiménez.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. 33 de la ley de Presupuestos de 1877.
Madrid 14 de Marzo de 1879.

El Subsecretario, 
I t a f a e l  F e r r a z .

ADMINISTRACION c e n tra l.
MINISTERIO DE ESTADO.

D irección de Com ercio y Consulados.
Según ha manifestado á este Ministerio el Cónsul de Es

paña en Odessa á consecuencia de haber sido retirados los 
torpedos sumergidos durante la última guerra en los puertos 
del distrito consular de su cargo, los buques mercantes efec
túan de nuevo su entrada y salida de dichos puertos sin ir 
conducidos por Oíichdes de la Marina militar rusa.

Lo que se publica para conocimiento de las personas á 
quienes puedan interesar.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D irección general de lo s  Registros civ il  
y  de la  propiedad y  del Notariado.

Se halla vacante el Registro de la propiedad dePeñafiel, de 
cuarta clase, con fianza de 1.590 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 
primera del 363 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con 
otra á esta Dirección general, dentro del preciso término de 49 
dias naturales, contados desde el siguiente ai d e  la publicación 
de esta convocatoria e n  la G a c e t a .

Madrid 14 de Marzo de 1879.=Ei Director general, Feli
ciano R. de Arellano.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D ireccion general de Instrucción  púb lica , 
A gricu ltura é Industria.

 INDUSTRIA.

Relación de la marca cuyo certificado de propiedad se ha soli
citado en este Ministerio; la cual se publica en la G a c e t a  
conforme d lo prevenido en el Real decreto de 30 de Noviem
bre de 1850, y según copia literal de la descripción hecha por 
el interesado.
Bajo el título La Pastora, por la razón social Insa herma

nos, residente en Axma, para cubiertas de libritos de papel de 
fumar:

«Consiste esta marca en la figura ó busto de La Pastora 
con un cayado en la mano izquierda y colocada en medio de 
dos ovejas, destacándose en el fondo unas montañitas y la te
chumbre de una pequeña casa, y junto á la misma un árbol y 
al pié la inscripción de La Pastera. Esto en lo que respecta al 
anverso; y en el reverso un escudo orlado, fondo encarnado 
claro, dentro del cual se lee la inscripción de Fábrica de papel 
de Insa hermanos, Anna; y en el doblez de la carpeta, fondo 
blanco y con letras encarnadas, se lee Propiedad. Sus dimen
siones son: de largo 89 milímetros y 40 de ancho.»

En cumplimiento del referido R,eal decreto, los que tengan 
que hacer reclamaciones contra la concesión de esta marca 
deberán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito en la 
planta baja de este Ministerio, dentro del término-de 30 dias, 
á contar desde el en que se publique esta relación en la G a c e t a .

Madrid 3 de Marzo de 1879. =  El Director general, José de 
Cárdenas.

Relación de la marca cuyo certificado de propiedad se ha soli
citado en- este Ministerio; la cual se,publica en la G a c e t a  
conforme á lo prevenido en el Real decreto de 30 de Noviem
bre de Í8o0, y según copia literal de la descripción hecha por 
el interesado.
Bajo el título Papel-café, por D. Felipe March, vecino de 

Barcelona, pa.a cubiertas de libritos de papel de fumar:
«Un cuadrilongo que mide 13 centímetros de largo por siete 

centímetros de alto, fondo color anaranjado, alternando las 
letras y  adornos, un color marrón que es el que domina al 
librito. Tiene tres caras que forman tres tapas; su dibujo en 
el fondo es formado con rayas al través formando cuadros; en 
la primera tapa hay con letras del color árites dicho un semi
círculo que dice: Fabricante en España.. En el centro de estas 
letras hay un adorno en forma de escudo con un león. Ai cen
tro de la cubierta dice: Felipe March; mas abajo: Barcelona, y 
cierra la cubierta otro semicírculo que dice: Marca y cartera 
depositada. E n la tapa del centro dice: Papel-café, y* está cer
rado por adornos. En la tapa del interior ó tercera dice: Depó
sito exclusivo, Felipe March, Hospital, 39, Barcelona. Entre las 
tapas primera y segunda dice: Papel higiénico, y entre la se
gunda y torcera dice: Extra. Todos los adornos y letras son 
de los mismos colores que el fondo, alternando el naranjo con 
marrón.»

En cumplimiento del referido Real decreto, los que tengan 
que hacer reclamaciones contra la concesión de esta marca 
deberán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito en la 
planta baja de este Ministerio, dentro del término de 30 dias, 
á contar d e s d e  e l  en q u e  se publique esta relación en la G a c e t a .

Madrid 7 de Marzo de 1879. El Director general, José de 
Cárdenas,

T rib u n al de oposiciones
á las cátedras de Fisiología, vacantes m  las Universidades 

de Valladolid y Granada.
Los señores opositores á las mencionadas cátedras se ser

virán concurrir el dia 4.° de Abril próximo, á las diez de su

¡ mañana, á la sala de descanso de la Facultad de Medicina de 
esta Corte, para proceder al sorteo de trincas.

Se considera que renuncian álas oposiciones, con arreglo á  
lo prevenido en el art. 14 dol regiamente vigente, los aspiran
tes que no asistan sin excusar con causa legítima su ausencia.

Madrid 11 de Marzo de !879.=E1 Presidente del Tribunal, 
Juan Magaz.

T ribunal de oposiciones
á las plazas de Ayudantes de Zoografía y Anatomía 

comparada, vacantes en el Museo de Ciencias naturales 
de Madrid.

Los señores opositores que optan á dichas Ayudantías, se 
servirán presentarse el dia 31 del corriente mes, á les once de 
la mañana, en el gabinete de Historia Natural de dicho Museo, 
sito en la calle de Alcalá, núm. 11, piso segundo; advirtiendo 
que los opositores que no asistan con puntualidad á dicho acto 
ni excusen oportunamente con causa legítima su ausencia se 
entenderá que renuncian á la oposición.

Madrid 14 de Marzo de 1879.=E1 Presidente, Mariano de la 
Paz Graells.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Direccion gen era l de los Cuerpos de Estado Mayor 
del Ejército y  Plazas.

Con fecha 10 del mes actual, el Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Accediendo S. M. el Rey (Q. ü . G.) á lo soli
citado por V. E. en su comunicación facha 3 del actual, se ha 
servido autorizarle para publicar en número ilimitado el con
curso reglamentario de ingreso en ia Academia de Alumnos 
del Cuerpo de su cargo, cuyos exámenes darán , principio en 
l .# de Julio próximo. De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos.»

Y á fin de que la preinserta Real disposición téngala con
veniente publicidad, se inserta, juntamente con el programa 
de las materias objeto de los exámenes y de los artículos del 
reglamento de la Academia de Estado Mayor, cuyo conocimien
to puede interesar ¿ los aspirantes á ingreso.

Madrid 14 de Febrero de 1879.=E1 Brigadier encargado 
del despacho, Mariano de Ahumada.

INSTRUCCION
PARA LOS QUE DESEEN INGRESAR EN CLASE DE ALUMNOS EN LA

ACADEMIA DEL CUERPO DE ESTADO MAYOR DEL EJERCITO.

Artículos del reglamento que interesa conocer á los que deseen 
ingresar en esta Academia en clase de Alumnos.

De los Alumnos.
Artículo 45. Tienen oncion á ingresar en clase de Alumnos 

los individuos militares ó paisanos que reúnan las condiciones 
detalladas en el sistema de admisión que prescribe este regla
mento.

Art. 46. Los Alumnos que sean Oficiales tendrán las mis
mas consideraciones y deberes en todos los actos déla Acade
mia que los que no lo sean, apernando en las formaciones, 
ejercicios y demás clases de servicio.

Art. 47. Los padres ó tutores de los Alumnos que no gocen 
sueldo ó pensión del Estado están obligados á asistir a sus hi
jos ó pupilos con la asignación suficiente para su decorosa 
manutención.

Si algún padre ó tutor faltara á este deber, se le advertirá 
por el Director de la Acade nia, facilitándole, si lo desea, la 
cantidad necesaria del depósito del Alumno, y si al mes de 
darle el aviso no se hubiese remediado la falta, será aquel se
parado de la Academia.

Art. 48. Todos los cursos, al abrir las clases, deberán los 
Alumnos presentar los libros de texto y los efectos necesarios 
para la clase de dibujo, que serán de ¡a íorma, tamaño y cali
dad que ei Profesor de esta clase prevenga.

Art. 51. Los Al umnos, desde el dia en que se les siente su 
plaza, estarán obligados á cumplir este reglamento, las órde
nes de sus superiores, y cuanto por Ordenanza corresponda á 
sus clases, y esté conforme con la organización de la Acade
mia. Serán juzgados con arreglo á Ordenanza y castigados con 
las leyes penales que la misma determina para toda clase de 
delitos.

SISTEMA DE ADMISION.

Art. 56. Las circunstancias que han de concurrir en los 
aspirantes á ingreso en la Academia, son:

1.a Ser menores de &5 años y mayores do 16 si son hijos 
de paisanos, y de 14 si lo son de militar-s.

8.a Tener la aptitud física necesaria con arreglo al cuadro 
de exenciones vigentes para el Ejército, y respecto á la vista, 
que no presenten los defectos de miopía ó presbicia.

3.a Acreditar su buena conducta.
4.a Poseer los conocimientos que se determinan en los pro

gramas respectivos.
Art. 57. Habrá cada año un concurso para eHngreso en la 

Academia, que tendrá lugar en el mes de. Julio. Oportuna
mente se publicará en l<a G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Boletines 
oficiales de las provincias la convocatoria para dicho concurso, 
acompañando á ella los programas de las materias, con espe
cificación de los ejercicios en que se divide y designación de 
los libros de texto.

Art. 58. Publicad) que sea el llamamiento en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y en los Boletines áe provincias, los paisanos que 
deseen concurrir á los exámenes lo manifestarán por medio 
de un oficio al Secretario de 3.a Junta facultativa de la Aca
demia, acompañando los documentos siguientes, legalizados 
en forma, según previenen las leyes de la Nación:

4.* Fé de bautismo del pretendiente. •
?j? Certifica (don que acredite su b u e n a  conducta’, expedida 

por la Autoridad local del pueblo de su naturaleza ó resi
dencia.

3.* Certificación que demuestre que el interesado ha sido 
aprobado en las materias cuyo conocimiento, según el art. 6&, 
cebe acreditarse en esta forma. Estas certificaciones han de 
ser expedidas por establecimientos a u t o r i z a d o s  al efecto por 
la ley de Instrucción pública (1).

En el oficio de remisión se expresarán con claridad^ los 
nombres de los padres ó tutores y las señas de su domicilio.

La Junta facultativa, emitirá dictamen, y por su Secreta
rio recibirán noticia los interesados de haber sido admitidos,

(1) Además ha de acompañarse la cédula de vecindad con arreglo 
á lo prevenido en la Real órden de 25 de Diciembre de 4827.
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ó las razones que se opongan á ello, pudiendo acudir ai Direc
tor general dei Cuerpo si creyesen no se les bacía justicia.

Todos los documentos antes expresados serán devueltos 4 
los interesados á petición propia, si no fuesen admitidos en la 
Academia.

Los aspirantes militares sólo necesitan acompañar la fé de 
bautismo y las certificaciones de aptitud, á que'se refiere este 
artículo.

Art 59. Los pretendientes con carácter militar dirigirán 
las instancias por conducto de sus Jefes respectivos al Direc
tor general de Estado Mayor. Cuando les sea comunicada la 
resolución admitiéndoles á examen, se presentarán al Director 
de la Academia.

Serán puestos á disposición de sus Jefes ios aspirantes mi
litares que no llenen las condiciones exigidas.

A rt. 60. El plazo para recibir los documentos que justifiquen 
el derecho de les aspirantes á presentarse en el concurso.ter
minará £0 días ántes dé la época señalada para su apertura, 
y serán devueltos .lo.s que, se reciban terminado eí -plazo..

Las faltas que contengan los expedientes podrámsubsaiiarSe 
hasta cinco dias ántes de la época en que baya de abrirse el 
concurso.

Art. 61. Cuando los aspirantes sepan por el Secretario de 
la Junta facultativa que son admitidos á examen, se presen
tarán al Director de la Academia si están en Madrid, ó cuando 
lleguen á la capital en caso contrario, debiendo hacerlo por lo 
ffiénos cinco dias ántes del señalado para el concurso.

Ante todos los aspirantes definitivamente admitidos 4 exa
men se verificará el sorteo que debe determinar el orden se
gún el cual han de ser examinados, sin..que .después pueda 
admitirse ninguno que no hubiese entrado en suerte.

EXAMEN DE INGRESO.

Art. 68. El examen de ingreso comprenderá las materias 
siguientes:

Aritmética.
Algebra.
Geometría elemental.
Nociones de Geometría descriptiva.
Trigonometría rectilínea.
Trigonometría esférica.
Dibujo mi tur al.
I adorna francés.
Historia de España.
Geografía poli tica universal.
Además deben acreditar por medjo de certificaciones haber 

sido aprobados en las materias que siguen:
Gramática, de la lengua castellana.
Elementos de Historia universal.

Art. 03. El examen se dividirá en tres ejercicios.
Art. 64. El exámen de ingresóle verificará ante un Tribu

nal compuesto del Director de la Academia y de seis Profeso
res ó Ayudantes de Profesor; las censuras se adjudicarán eomo 

e para? deseATaraTror en el * a r tr* d e W 6  t*egfifñientó,P 
siendo.necesario para la asdmision en la Academia la nota de 
Buéno per pluralidad de votos. ,

Art; 65. |Los-texttñairi8rtdos que por enfermedad no hayan" 
podidos«sistjir á alguno deílos ejercicios ó se hubieren retirado 

.... sin e x cluirlos, pierdentodo derecho á ser cam inados eñ aquél' 
concurso, debiendo empero ser calificados con las notas de 
desaprobación los que las hubiesen merecido por los ejercicios 
practicados.

, Art. 66. Terminados: los exámenes, se extenderá un. apta, 
firmada por * todos los examinadores, en la que se dará cuenta 
detallada del resultado. En virtud de este acta el Director ae 
la Academia* propondrá para Alumnos A loó aspirantes apro
bados, j or órden de mejores censurás.

En el casp de que dos 4 más aspirántés tuvieren exacta-i 
.mente la misma censura,'será preferido el de mayor empleó ó ‘ 
mayor antigüedad, si fuesen militares; y si uno fuera militar' 
y otro no, será preferido aquel; y si ninguno fuere militar, el 
de más edad.

Art. 67. El dia de la apertura, del curso se presentarán los 
Alunan s admitidos con el uniforme señalado á su clase.

A los paisanos se les sm iará en la oficina del Detall plaza 
de Alunm ;s para que como tales principien á contarse sus ser
vicios da>d<j estedia, llevándose sus filiaciones y hojas ele 
hechos correspondientes.

Ei Director do la Academia solicitará del Jefe del Cuerpo 
copia de las tu jas de servici- * ó filiaciones de los nuevos Alum
nos que procedan de las armas é institutos del Ejército y 
Armada.

Art. 68. Cada Alumno abonará al fondo guiara! una cuota 
mensual de SO pesetas para atender á los gastos del estable
cimiento (I).

P^ra cobrar las cuotas mensuales, atender á su decorosa 
manutención y satisfacer les cargos que se les hagan por des- 
perft.cíos en ei L eal ó moviliario do la Academia,, depositará' 
en Caja el 1.* de Setiembre cada Alumno de k s  que no tengan 
sueldo, haber ni pensión la canfi-iad de ‘¿50 pesetas, que debe
rán reponerse ántes de extinguirse el depósito, quedando su
jetos, caso de no hacerlo, á lo que previene el art. 47.

Art. 69. Los Alumnos que tuvieren carácter militar con
servarán su puesto en el esc&Ufon • del Arma ó Instituto del 
Ejército ó A m ada á que pertenecieren, y ascenderán cuando 
les com-sponda por su antigüedad.

Art. 70. Tendrán haberlos Alumnos de primero y segundo 
año que sin ser Oficiales pertenezcan al Ejército ó Armaría al 
ingreso e\> la Academia ; pero no lo tendrán los que sean decla
rados so fiados después de su ingreso en ella, .*egun Rea! órden 
de 3 de Diciembre de 1875.

Art. 71. Para atender á la educación de los hijos de los 
Generales, Jefes y Oficiales1-dd Ejército y Armada.-, ó sus asi
milados de los Cuerpos político-m uí tares, se e ra ron  para esta 
Academia por Real decreto de 1.° de Mayo de 4875, aclarado 
por Real órden de 7 da Setiembre dei mismo año, el número 
de pensiones de gracia que ú continuación se expresan: ilim i
tado de 8 pesetas diarias para hijos de militares muertos en 
acción de guerra, según se expresa en el Real decreto de 19 
de Marzo de 1876; doce pensiones de una peseta 50 céntimos 
diarias para hijos de Jefes y Oficiales, y dos pensiones de una 
peseta, diaria para hijos de. Oficiales Generales, siendo prefe
ridos los huérfanos en las dos ul6 mas clases;"debiendo co
brarse. todas estas pensiones d¿sdí? el dia en que empiece el 
curso académico.

Art. 78. Los que se crean con derecho é pensión, lo solici
tarán .de S. M. en. instancia/escrito precisamente de puño y 
letra dei interesado, expresando el punto de su residencia, 
señas de su domicilio y clase de peusioo á que aspira, acom
paña».! afi su partida de bautismo ongin .1 la de cus 8miento de 
sus pudres, copia, del ultimo’Real despacho del pudre, y en su 
defecto de la Real órden del último em pko, los que sean h jo 
de Jefes y Oficiales en activo servicio ó de reemplazo; los que 
lo sean de retirados, acom pañarán además certifica do de la Ad
ministración -económica de la provincia en que conste siguen

(i) Por Real órden de H de Marzo le 1 US se dispuso que la cuota 
mensual fuese de pesetas.

percibiendo sus haberes por la misma sin haber pasado á otra 
carrera del Estado, partida de • defunción del padre, si son 
huérfanos, y si hubieran muerto en función de guerra ó de,-re
sultas de heridas recibidas en ella copia da .la. órden que acre
dite que el hijo ó so. madre se hallan en posesión dé la orfan
dad ó viudedad correspondiente, y por último, y en, general, 
certificación de la buena conducta del interesado, cuando sea 
aspirante, librada por la Autoridad correspondiente del punto 
de su residencia; dichos documentos, debidamente legalizados 
con la instancia, serán dirigidos ó presentados al Director de 
la Academia, el cual, después de revisarlos y clasificarlos,dos 
pasará al Director general para que este con su informe los 
remita individualmente á la aprobación dei Gobierno.

Art. 73» Las pensiones no podrán disfrutarse por más 
tiempo que el reglamentariamente designado en Ja Academia 
para obtener ascenso, y sólo en caso de pérdida de un curso 
■por causa de enfermedad justificada, que durase lo menos un 
mes, no se contará aquel curso para los efectos indicados.

Los Alumnos perderán el derecho á seguir disfrutando la 
pensión por notoria desaplicación y pérdida de curso; por su 
mala conducta ó comportamiento, reincidiendo en sus faltas 
de carácter académico; por deserción ó desaparición dei inte
resado sin justificado motivo, aunque-después se presentase 
■ voluntariamente; y por último, cuando diere motivo á la for
mación de procedimientos por los que se le imponga pena de 
alguna gravedad. En todos casos; la privación de aquel dere
cho se hará á propuesta de la Junta facultativa, previo expe
diente justificativo de las faltas cometidas, el cual se remitirá 
á la aprobación del Director general.

PLAN DE ESTUDIOS.

Art. 74. La enseñanza en la Academia durará cuatro años, 
coQpprqa^icnddjc&daf uno lo ^guiépte:, V

PRIMER AÑO.

Primera clase.—Geometría analítica. Nociones de mecánica 
racional, necesarias para ei estudio de la Física. Física. Quími
ca inorgánica. „

Segunda* cíttse.'--Geometría d escriptiva. Planos acotados. 
Sombras. Perspectiva. Procedimientos militares.

Tercera clase.—Ordenanzas generales del Ejército. Tácticas 
de Infante-ría, Caballería y Artillería hasta las instrucciones 
-de batallón; escuadrón y batería inclusive. Detall y contabili
dad. Administración militar.

Clase de dibujo.—Charlet, lineal y conocimiento dé los ór
denes de arquitectura.

SEGUNDO AÑO.

Primera dase.—Astronomía! Meteoro]ogíá.VGéodesia.
Segunda clase.—Cálculos diferencial é integral» Mecánica.

récho internacional.
Clase de dibujo.—De sombras y topográfico. Taquigrafía.

TERCER AÑO.

Primera cZuse.—Geografía-militar. Nociones^ de-Mrnéralo-- 
gía y Geología.

Segunda clase.—Fortificación. Ataque y defensa de las pla
cas. Minas militares. Castrametación. Artillería. Puentes mi
li liares.

Tercera clase.—Idioma, francés.
Cuartaclase.—Equitación.

. -Clase de dibujo.— Tipográficos Taquigrafía.
CUARTO .AÑO. j

Primera clase.—Compleméntófie las tácticas fie InfantéríáV 
Caballería y Artillería. Táctica superior! Estrategia. Organi
zación militar. Ordenanzas de los Cuerpos especiales. Regla
mento y servicio del Cuerpo de Estado Mayor.

Segunda clase— Historia militar.
Tercera clase.—Idioma aloman. ¿
Cuarta clase.—Equitación. j
Quinta clase.—Esgrima.
Clase de dibujo—De paisaje.

Art. 85. Los A lu m n o s  que al pasar al tercer año de estu
dios no fueren Oficiales, serán entonces promovidos á Alfére
ces Alumnos con el sueldo asignado á los de su clase en In
fantería, pudiendo retirar entonces los depósitos hechos en 
Oaja, y debiendo cesar el abono de las pensiones á los que es
tuviesen en posesión de ellas. Los Oficiales sin sueldo lo per
cibirán al pasar también á cursar ei tercer año.

Art 86. En los dos meses de prácticas que bajo la direc
ción del Jefe del Detall han de tener los Alumnos después de 
examinados de cuarto año, deben levantarse planos topográfi
cos de terrenos elegidos convenientemente, formar itinerarios, 
ejercitarse en el manejo de los aparatos telegráficos, en da es
critura taquigráfica, en el despacho y tramitación de expedien
tes y en la instrucción de procesos.

Art. 87. Los Alumnos que terminen las prácticas con apro
vechamiento, ingresarán desde luego en el Cuerpo de Estado 
Mayor en clase de Tenientes.

Las notas en los exámenes serán Sobresaliente, Muy bueno, 
Bueno, Mediano y Atrasado.

El uniforme que usarán los Alumnos es al mismo que el de 
les Oficiales dei Cuerpo, excepto la faja y el sombrero apun
tado. Llevaran un esprit azul en lo leopoldina para los dias 
de traía ; y para los ejercicios y actos interiores del estableci
miento, una chaqueta polaca gris. No Levarán divisas m ilita
res Jos soldados Alumnos, usando las de sus empleos en Ja le
vita, polaca y capote los que estén en posesión ele alguno de 
aquellos en el Ejército.

Por Real órden de 14 de Setiembre de 1876 se dispone que 
puf dan presentarse á examen de primer año los Alumnos que 
hubiesen sido aprobados en el de ingreso; pero necesitan para 
serlo en aquél obtener la nota de Muy bueno por pluralidad
de 'votos.

PROGRAMA DETALLADO DE LAS MATERIAS QUE COMPRENDE EL 
EXAMEN DE INGRESO EN LA ACADEMIA DEL CUERPO DE ESTADO  

MAYOR DEL EJERCITO.

P R I M E R  E J E R C I C I O .
Historia de España.

Primera época. Dominación de Tos cartagineses en España.
Segunda. Dominación de ios romanos.
Tercera. Dominación de los godos hasta la irrupción de los 

sarracenos.
Cuarta. Dominación de Jos sarracenos en la mayor parte 

de España, y Reyes de Oviedo y después de León durante ls 
dominación expresada.

Quinta. Reyes de Castilla y León; Reyes privativos d«

I Araren hasta la incorporación definitiva de esAa, Corona á la 
| de Castilla;. Reyes* privativos do Navarra kfesta su incorpora

ción á la de Castilla.
Sexta. Reinados de la Casa de Austria.
Sétima. Desde eí-remado de Felipa V hasta nuestros-dias.

Geografía política universal.
Descripción general, física y polítíc&«de Europa y de sus .is

las, con l¿\. particular de cada uno de los Estados principales 
en que se divide, y muy señaladamente'laude España, que se 
exigirá con más extensión, así como las de sus colonias.

Descripción del Asm y de sus islas, con la particular de 
cada una de Jas grandes regiónps en que se considera dividida.

loiem del Africa y la particular de los países en- que pode
mos considerar dividida la parte conocida-hasta -hov- de esta 
gran^PeninsuIa, así como la de sus* islas.

, Idem de la América, con la particular de los Estados en 
que se. divide la parte •septentrional, la de-los que forman la 
meridional y la de las islas situadas en los mares ciue rodean 
esta parte del munde.

Descripción de la Oeeanía, considerando]a dividida- en Ma~ 
l&isia, Melanesia, Micronesia y Polinesia, con expresión'de las 
islas que forman cada una de estas grandes secciones.

Dibujo.
Dibujo natural hasta cabezas inclusive.

Francés.
Leer y traducir correctamente el francés.

SEGUNDO EJERCICIO.
Aritmética.

Numeración.
Cálculo de. Ies números enteros.
Propiedades do los números.
Fracciones ordinarias.
Fraccionas decimales.
Sistema métrico.
Números complejos.
Extracción de-raíces.
Señales de incomensurabilidad de las raíces.
Razones y proporciones.

, - Progresiones,
Logaritmos.

-Método abreviado de multiplicar.
Diferentes sistemas de numeración.
Simplificación del cálculo de la raíz cuadrada.
Límite de divisiones para hallar el máximo común divisor 

pdordos núineros.
Las potencias sucesivas de un número mayor ó menor

. . . . .

Teoría de las aproximaciones.

Algebra^ *

Nociones preliminares.
*t)^á5icm~égodrá1tébra.

Máximo común divisor algebraico.
Resolución de las ecuaciones de primer grado y su dis

cusión. .
Teoría de l$s desigualdades.
Análisis indeterminada de primer grado.
Ecuaciones de seguido grado.
Ecuaciones bicuadradas. Análisis indeterñtinada de se

gundo grado.
Cálculos de las expriesiones imaginarias.

7 Potencias y; raíces de cantidades algebraicas, con la gene
ralización del binomio Me Newton en los casos de ser el expo
nente negativo ó fraccionario.

Progresiones y series.
Fracciones continuas.
Logaritmos con las aplicaciones, formación y uso de las 

tablas de Caliet. :
Teoría de las funciones derivadas.
Cantidades que so reducen á — etc.o
Teoría general de ecuaciones, exceptuando el teorema de 

Cauchy.
Teoría de la eliminación.
Trasformacion de ecuaciones.
Raíces iguales.
Ecuaciones susceptibles da reducción.
Resolución de las ecuaciones numéricas.
Teorías de las ecuaciones binomias, con la resolución tri

gonométrica de las mismas.
Ecuaciones reducibles el segundo grado.

TERCER EJERCICIO.
Geometría.

Nociones preliminares.
Rectas que se corlan.
Teoría áe las rectas.paralelas.
Propiedades generales de la circunferencia.
Angulos y su medida.
Triángulos y condiciones de su igualdad.
'Cuadriláteros y polígonos en general.
Circunferencias umguntes y secantes.
Líneas proporcionales.
Semejanza de polígonos»
Polígonos regulares y relación ce la circunferencia al diá

metro.
Superficie de las figuras p'!anas y su comparación.
Del plano y de su combinación con la línea recta.
Angulos diedros y poliedros.
Propiedades dedos poliedros, condiciones de su igualdad y 

de los triedros en particular.
Poliedros se me james,, simétricos y regulares.
Superficie y volumen do ios poliedros.
Propiedades principales deí cilindro, cono y esfera. 
Definición y propiedades dei triángulo esférico; condiciones 
igualdad de los triángulos esféricos.
Triángulos polares.
Superficie y volumen del cilindro, cono y esfera. 
Comparación de Uu superficies y volúmenes de cuerpos se

mejantes.
Geometría descriptiva.

‘Elementos»
Rectas y planos.

Trigonometría.
Elementos de la te ría de las funciones circulares.

• Medida'de las longitudes.
De Jos arcos fie círculo. ^
Definición de las líneas trigonométricas»
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Variación de las líneas trigonométricas. ■ ,. .
Arcos que corresponden á una linea trigonométrica dada. 
Relaciones entre las líneas trigonométricas de un mismo 

arco. ,
Fóvmulas relativas á la adición de los arcos. ^
F ó r m u la s  importantes deducidas de las relativas a la  adi

ción de los arcos.
Multiplicación de arcos.
División de arcos.
Determinación de las líneas trigonométricas de ciertos 

ancos.

Tablas [:trigonométricas.

Proposiciones preliminares.
División de la circunferencia.
Construcción de una tabla de senos y cosenos.
Tablas de los logaritmos de las funciones circulares. 
Disposición de las tablas de Callet.
Uso de las tablas de Callet.
Procedimientos para hacer una fórmula calculable por lo

garitmos.
Trigonometría rectilínea.

Objeto de la trigonometría rectilínea.

Medida de los ángulos.
Relaciones entre los ángulos y los lados de un triángulo 

rectángulo.
Relaciones entre los ángulos y los lados de un triángulo 

oblicuángulo.
Otras fórmulas relativas á los triángulos oblicuángulos. 
Expresión del área de un triángulo.
Resolución de los triángulos rectángulos.
Resolución de los triángulos oblicuángulos.
Casos diversos en que no son todos los datos ángulos ó 

lados.
Aplicaciones numéricas.

Trigonometría esférica.
Objeto de la Trigonometría esférica.
Relaciones entre los ángulos y los lados de un triángulo 

esférico.
Fórmulas relativas á los triángulos rectángulos.
Fórmulas generales calculables por logaritmos.
Resolución de los triángulos esféricos rectángulos.
Casos que pueden referirse á los triángulos rectángulos. 
Resolución de los triángulos esféricos oblicuángulos. 
Discusión de los casos que pueden admitir dos soluciones. 
Uso de ángulos auxiliares para la resolueion de los trián

gulos esféricos oblicuángulos.

Aplicaciones numéricas.

Complemento de la teoría de las funciones circulares. 

Expresiones imaginarias.
Operaciones sobre las expresiones imaginarias. Fórmula 

de Moivre para un exponento entero y positivo.
Aplicaciones á la multiplicación y  división de arcos.

Indicación de los autores que pueden servir de texto para la 
preparación.

Geografía......................... Merelo.
Historia de España  Gómez Ranera ó Cervilla.

Geometría........................  Cirodde ó Rouché y Comberousse.
Nociones de descriptiva. Cirodde.
Trigonometría. . ............. Serret.

N ota. La indicación que se hace de los autores no excluye 
á otros cualesquiera que traten con igual ó mayor extensión 
las materias del examen.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.

Esta Dirección general, en cumplimiento de lo mandado por Real decreto de 10 de Julio de 1867, publica la siguiente lista trimestral de las Cruces concedidas en la Orden civil de 
Beneficencia.

Madrid 31 de Enero de 1879.=E1 Director general, Antonio Guerola.

Relación circunstanciada dé las Cruces de Beneficencia concedidas en los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre del corriente año.

PROVINCIA.
AUTORIDAD 

• que ha formulado 
la propuesta.

NOMBRE Y APELLIDÓ DEL INTERESADO. SERVICIOS PRESTADOS. Clase de Cruz.
1 FECHA 

de la 
concesión.

Madrid Ministro de la Guerra. j D. Juan Yeste Lictor, Teniente de Estado M a-' 
i ydr dé P lazas........... .........................................'

r NAVARRA (Ayegui).—En el incendio ocurrido el 7 de Octubre de 1877, el in-*  
i teresado acudió voluntariamente al lugar del siniestro, dirigiendo las opera- ) 
) ciones para extinguir el fuego y trabajando personalmente con grave riesgo ( 
| de su vida, que fue mayor- en eí momento dé desplomarse la casa incendiada, / 
f logrando salvar 12 hombres que se encontraban en la bodega momentos l 
 ̂ antes del hundimiento.. *........................... .................................  /

S eg u n d a .... 10 Octubre.

Teruel • • *. ̂ . Gobernador D. Manuel Delgado Castillo, guardia c iv il,* .. / 

D. Juan Navarro y Reverter, Ingeniero civil. /

i
l D. Rafael San Martin de la Vara, Diputado y ► provincial..,................ ............................ ..... \

■ HIJAR—En la tarde del 4 de Mayo de 1877 cayó al excusado de la casa euar-v 
1 tel un niño de cuatro años, y hubiera perecido si el agraciado, levantando la ) ' madera de dicho excusado y liándose en una cuerda, no se hubiera arrojado (

Tercera—  , 10 Octubre*

Valencia . . *. 

Madrid......

Gobernador.................*

1 al pozo, que medía ocho metros de profundidad, y consiguiendo extraer a l/ 
niño casi exánime; causándose el guardia al prestar este servicio una herida 1- en la rodilla izquierda.............................. . .................... . . . /

VALENCIA.—El interesado, como individuo d éla  Junta creada para reed i-\ 
flear por medio de suscriciones la población pescadora del Cap de Fransa, 
en el distrito municipal de Pueblo Nuevo del Mar, y en la cual quedaron! 

i sin albergue ni recursos cerca de 500 familias á consecuencia del incendio f  
ocurrido en 31 de Mayo de 1875, no sólo contribuyó poderosamente con su sf  

| conocimientos como Ingeniero á que en lugar de las antiguas chozas sel 
construyeran casas de ladrillo, cómodas é higiénicas, sino que cooperó con \

Gobernador.......... .... j

una eficacia decisiva á remediar y consolar por el pronto la aflictiva s itú a -/  
cion en que quedaron cuantos sufrieron las consecuencias del incendio. A su j 
iniciativa y actividad se debió la creación de una Caja de Ahorros y Monte 1 

f de Piedad, siéndole también deudoras de grandes servicios las Casas de Be-1  
neficencia, el Colegio Imperial de los niños huérfanos de San Vicente Ferrer, 1 
el convento de las Ador&triees, las Hermanitas de los pobres y la Asociación !
de Beneficencia domiciliaria de los Desamparados.................... . . . /

MADRID.—Pasando el agraciado á la caida de la noche del 1.° de Agosto v 
de 1877 por delante de la tienda cerería, núm. 24, de la calle de San Bernar- 1 
do, acudió precipitadamente en ayuda de Doña Carolina Fernandez, que sel 
hallaba envuelta por las llamas á consecuencia de haberse derramado sobre l 
las ropas é inflamado el petróleo en el momento de encender una lámpara,/ 
debiéndose á tan oportuno auxilio y al arrojo del Sr. San Martin, que fueran l 
las llamas extinguidas, y salvada de una muerte segura la citada Doña 1 
C a r o l i n a . ............................................... a o ............................ ;

Primera 

Primera. . . .

12 Diciemb. 

12 Diciemb.

Madrid Gobernador............... . .

/

D. Cristóbal Martin R ey.................................... .. j

D. Antonio Rafael de Póo..............................  s
D. Eduardo Aurioles...................................  . i

MADRID. Al anochecer del 4 de Julio de 1874, y en la casa núm. 18 deíav  
calle de Santiago, se prendieron las ropas que vestía Bonifacia Vergara, á )  
consecuencia de la inflamación de una lámpara de petróleo. Al pronto y e s - /  
forzaao auxilio que prestó el interesado, que acudió ai oir la voz de socorro. ( 
debió aquella el no haber perecido de una manera horrible. Al prestar es te / 
servicio, sufrió el interesado quemaduras de primer grado en ambas manos t 
y en Ja parte externa del tercio medio del muslo izquierdo, de las que fue f 
curado en la Casa de Socorro del quinto dist r i to. . . . . . . .  . /

MADRID.—En el incendio ocurrido en la Ronda do Atocha el dio 21 de Julio 1 
de 4876, los interesados llamaron. la atención de cuantas personas presencia-1 
ron el voraz fuego, por su abnegación y caridad respecto de los vecinos cu -1  
yas habitaciones lucren presa de las llamas, especialmente los cinco prime- l 
ros, que llevaron su arrojo hasta el extremo de comprometer sus vidas. A lo s /  
heró’cos esfuerzos de D. o/itonm Rafael do Póo, secundados por D. E d u a rd o \A I 1 n I O 1 O O Ti YVi i 1 t /—v í-j /"-Y VY*\ (>-**■ 1 C 1 ó | . .. 1 «. £ n * f r-H t • k 1

Segunda.. . .

Primera. . . .  
Segunda.. . .
Segunda___
Segunda.. . .  
Segunda.. . .  [ 
Tercera.. . . . '  
Tercera. . . . .  /

12 Diciemb.

D. Emilio Romero.« . . ............................... , . , .  j
\i D. Carlos Hurtado................................. .... . .  I

Gobernador . . . . . . ___ /
i

|Mr. Desiré Solinchon............................................. f
D. José E scr iba ............., , . .................... . \Madrid . . . . .  ¡ D. Dámaso Cárcamo ...................................... j

i D. Eduardo Hinojosa. . (
} 12 Diciemb.

j 1D. Eduardo Gilabert. ...............................  . | ■^urio.ts, u. umuio nom o g, u. U-,*.., ma Hurtado y Mr. Desire Solmchon, que 1 
con un valor extraordinario penetraron cu uña habitación próxima á un j 
almacén de petróleo cuanao las llamas habían invadido los cuatro costados I 
del mismo, debió su salvación la familia, que habitaba aquella............. .. i

Tercera........[
D. Félix C ortés . .................. .. . | Tercera., „. , | 

Tercera., . A 
Tercera... . .  ' 
Tercera.., ,

Ó). Antonio Lasause............ ............. . , . .  . 1
[ EL Carlos A unóles.......................................  /

Navarra. . . . Gobernador.......... D. Mr&nuel Fernandez, guardia civil Í

CAPARROSO.—A jas  cinco de la tarde del dia 20 de Junio de 1877 cayó al * 
n o  Aragón el niño 01 ato .-vi o non te, y en su auxilio acudieron los guardias! 
Joaquín Goni, Fermín Catauro y Manuel Fernandez, logrando este ú ltim o f 
salvar a dicho niño con grave peligro de su vida; pues habiéndose internado, / 
para, conseguir su caritativo deseo, basto, el ángulo que forma la corriente,*
hubiera perecido, á no haberío desviado hácia la orilla........................................./

bORUAS. Los internados con grave peligro desús  vidas socorrieron el 28 1 
de Jumo oe 4878 s. ios viajeros que conducía el coche-correo de Almería áf 
Vera, que hubieran perecido ai hacer Ja travesía del Rio de Aguas, que ha-}  
bia tenido una gran avernas, á no ser por los heroicos esfuerzos de los í 
guardias............ ..........................................................  J

12 Diciemb. 

24 Diciemb.Ahmería
1
ii

Gobernador.................. j
1

i

D. Francisco Martin Pelegrin . . . .  ( 
D. José Lopa Valverde ... 1 
D. Juan García feaenz, guardias civiles .. . )

Tercera....»

Tercera........ i
Tercera........ |
Tercera........ ?i

i 1 - -- -... í __ 1 1
Madrid 31 de Enero de 187&=El Jefe de la- Secaron, Fermín Hernández Iglesias,***V.° B W g i  Director general, Antonio Guerola.
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MINISTERIO DE HARINA.

Dir e c c ió n  d e H id r o g r a f ía .

AVISOS A  LOS NAVEGANTES.

Núm. 4 2.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR MEDITERRÁNEO.
Costa de Argelia.

Luz im  m u e lle  N. de oran [A. H., 7111171. 77/439. Pa
rís 4878.) Según anuncio del Prefecto de Oran, la luz 
roja que estaba colocada á 30 metros de la extremidad del 
gran muelle septentrional de Oran se ha colocado en lo 
alto de una torrecilla de palastro, á 15,8 metros sobre el 
nivel del mar; alcanza ahora á distancia de 8 millas, y  es 
de aparato dióptrico de 4.° orden.

Cartas números 198 y 813 de la sección I; y 8 y 158 de 
la III.

MAR ADRIÁTICO.
C osta de B a l m a cla .

V aliza de R agusa vecchia (K. f. S n u m ,  40/741. Pola 
4878.) Según anuncio de la Autoridad marítima de Ra
gusa vecchia, se ha quitado laboyaquehabiaá la entrada 
del puerto, y  en su lugar se ha colocado una valiza.

Cartas números 198 y 813 de la sección I ; y 3 y l 3 5 d e  
la III.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
Costa de Portugal.

Luz de V ian na  do C a s te llo  [A. E núm. 79/445. Pa
rís 1878.) Según anuncio de la Dirección de trabajos 
geodésicos de Lisboa, en el baluarte septentrional del cas
tillo de ía barra de Vianna, á la boca del rio Limia, y  en 
41° 41115" latitud N. y  2o 35" 48' O., se enciende una luz 
roja y  de aparato dióptrico, que se halla á 16 metros so
bre el nivel medio de las aguas, la cual sirve especial
mente á los pescadores para tomar la barra con facilidad; 
ilumina tres cuadrantes del horizonte y  puede avistarse 
á distancia de 7 millas con tiempo claro.

Cartas números 492 y 813 de la sección I; y 176 y 703 de 
la II.

Costa O. de Inglaterra.

Luces de Pembroke [N. t. M.,núm. 141. Londres 1878.) 
Según la Hyjrographic Office de Londres, á fin de facili
tar la navegación de la parte oriental del Milford Haven, 
canal de Bristol, se han hecho las siguientes alteraciones 
en las luces del arsenal de Pembroke.

La luz superior fija roja se halla ahora á 14,6 metros 
de elevación sobre el nivel del mar; y  se avista entre 
el S. 88* 26' O. y  el N. 63° 2 6 'O.

La luz inferior fija roja, que así como la superior es 
de apa: ato dióptrico de 6.° orden, se avista entre el 
S. 85° 38' O. y  el N. 1o 15' E/Además entre el N. 24° 4 'O. 
y  el N. 35(119' O. se proyecta un haz de luz verde hacia 
el bajo Cnrr Spifc.

Las demoras son verdaderas.— Variación 21° 15' NO. 
en 1878.

Cartas números 198 y 526 de la sección I; y 881 y 558 de 
la II.

Nueva Escocia.

Luz de Machias Seal (N. t. i!/., núm. 12. Ottawa 1878.) 
Según anuncio del Departamento de Marina y  pesquerías 
de Ottawa el faro oriental de Machias Seal, bahía de 
Fundy, se ha sustituido por una nueva torre situada á 
58,5 metros al S. 63° E. del faro occidental y  en 44° 30' 7" 
latitud N . y  60° 53' 54" longitud O.

La luz que en él se enciende es fija blanca, y de apara
to dióptrico de 3.er orden, se eleva á 20,1 metros sobre el 
nivel de la pleamar, y con tiempo claro puede avistarse 
á distancia de 14 millas.

La citada nueva torre es blanca, octagonal y  de m a
dera, y  tiene 18,1 metros de alto desde la base á la veleta.

La enfilacion de ambos faros pasa ahora á 4,75 millas 
al S. de los bajos Murr Ledges, y  no por encima de ellos.

Las demoras son verdaderas.— Variación 18° NO. 
en 1878.

Cartas números 198 y 814 de la sección I; y 589 de la IX.

GRAN ARCHIPIÉLAGO MALAYO.
Costa E. de Sumatra.

V a liz a s  t  boya  d e l e s tre g h o  de B anca (N. f. S., núme
ro 41 /882 . Berlín 1878.) Según el Comandante del Au
gustabuque de guerra aleman, al pasar por el estrecho de 
Banca observó que habían desaparecido la valiza y la boya 
que había inmediatas á las piedras de Timbaga, así como 
también las valizas provisionales que se suponia coloca
das sobre los bancos Karang Hadj i y Karang Brom Brom.

Cartas números 456, 574 y 596 de la sección I; y 148 A de 
la V.

Madrid 3 de Marzo de 4 879.— Juan Romero.

N ú m .  1 8 .
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
CANAL DE LA. MANCHA.

Costa N. de F r a n c ia .
. L u c es  d e  C a m ie r s . ( A .  E .y núm. 7 9 / 4 4 4 .  París 1 8 7 8 . )  

Según M. Héraucl, ingeniero hidrógrafo, no se puede ya 
hacer uso de la enfilacion de las Tuces de las dunas de 
Camiers para entrar de noche en el rio Canche.

Dichas luces, como lo indica el.cuaderno de faros, se 
habían encendido con objeto de marcar la dirección de! 
canal; pero los continuos cambios de la pasa no permiten 
que puedan ser consideradas como luces de enfilacion; 
sin embargo de lo cual se conservan porque proporcionan 
á los pescadores de Eíapies ciertas indicaciones que sólo 
ellos pueden utilizar.

Actualmente la enfilacion de dichas luces corta el bajo 
del Touquet; y por tanto seria peligroso el seguirla.

Cartas números 198 y 813 de la sección I; y 51, 189, 807 
y 558 de Ja II.

MAR BÁLTICO.
Costa de P ru sia .

L u ces  d e  M e m e l . (N. f. 5., núm. 43/923. Berlín 1878.) 
Según anuncio de las Autoridades de Konigsberg, se han 
encendido dos luces fijas, á la entrada del rio Dange, Me
mel, de las cuales la de la orilla meridional es azul clara 
y  la de la opuesta es roja.

Costa de Dinamarca.
A l u m b r a d o  de  A a r u u u s . (N. f. S., núm. 42/891. Ber

lín 1878.) Según anuncio de las Autoridades de Aarhuus, 
en la cabeza del nuevo muelle se ha encendido una luz 
fija blanca, y  provisionalmente se han apagado las dos 
luces blancas situadas al N. del puerto, así como también 
la luz roja de la cabeza del muelle septentrional.

Ademas, á la entrada de la dársena interior, hay una 
luz fija roja en cada uno de los muelles septentrional y  
meridional.

Cartas números 198, 813 y 648 de la seecion I; y 701 de 
la II.

OCÉANO ATLÁNTICO MERIDIONAL.
Embocadura del R io  de la Plata.

B o y a  r o j a  d e l  b a n c o  i n g l é s .  [A. E., núm. 79/446. Pa
rís 1878.) Según anuncio del Capilan de puerto de Mon
tevideo, la boya roja que habia al E, del banco inglés y  
que habia desaparecido, ha vuelto á colocarse en su sitio 
por 9 metros de agua sobre arena y conchuela, en 35° 4 2' 
30" latitud S. y 49° 37' 44" longitud O. con el ponton 
á 10 millas al N. 36° O. y  la rompiente seguida á 2 mi
llas al S. 77® O.

Las demoras son verdaderas. —  Variación 9® NE. 
en 1878.

Los datos anteriores no están del todo conformes con 
las cartas.

Cartas números 139 A y 534 de la sección I; y 70 de 
la VIII.

MAR AMARILLO.
G o lfo  de P e tc h e lí .

F a r o  f l o t a n t e  de  T a k u . (iV . t. A i. , núm. 8 8 .  Shan
ghai'ISIS.) Según anuncio del Inspector general de 
Aduanas en Shanghai, en el Aden, ponton fondeado por 5,2 
metros de agua á bajamar de sizigias, fuera de la barra de 
Taku, rio Peí—ho, á 3,5 millas al S. 35° E, de una boya 
roja y en 38° 53' latitud N. y 124° 2 49" longitud E., se 
enciende una luz fija, blanca y  de aparato dióptrico, la 
cual se eleva 4 4 metros sobre el nivel del mar, y  puede 
avistarse á distancia de 4 0 millas con tiempo claro.

Cartas números 456, 466, 574 y 604 de la sección I; y 42, 
517 y 660 de la V.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.
Costa del Perú.

Luz d e  I q u iq u e . [N. f. S., núm. 42/942. Berlín 1878.) 
Según comunicación del Cónsul aleman en el Callao, cons
ta por lo manifestado por el Capitán de puerto de dicha 
localidad que en la torre construida en Iquique se en
ciende ya una luz fija blanca que da un destello cada 
medio minuto.

Cartas números 471 y 605 de la sección I; y 240 de la VII.

Costa E. de Australia.
E s t a c io n d e  s a l v a m e n t o  d e N o r a h . (5. a. Z., núm. 4*0/825. 

La Eaya 4878.) Según comunicación del Departamento 
de Comercio y Aduanas de Melbou»*ne, se ha suprimido 
la estación de salvamento que habia en las inmediacio
nes del cabo Norah.

Cartas números 457 y 604 de la sección I; y 524 de la VI.
Madrid 4 de Marzo de 4 8 7 9 . = J u a n  R o m e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ión  de la Caja gen era l de depósitos,,
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 

por esta Caja central con fecha 80 de Abril de 1870, y los nú
meros 69.545 de entrada y 17.394 de registro, del concepto de

necesario, pop valor de 9.500 pesetas nominales m  V/ClíoS d&t' 
'Tesoro, p rów d eO ^ 1 de ¡a tercera parte del 80 por d 00 de P ro 
pios del Ase rúo del Be reo, provincia de Ávila,
se previene á le, en cayo po su india que i o pre**
rente en esin C fia general, establecid , U e 1L del Tarco, 
número 9; en la iMéüye/oda de queesLn o m io , k s  proeau- 

I cióm e opon-un as para que no se unUngu, k  n o  Do sino á su 
| legítimo dovño, quedando oh dio resguardo un  ningún valor 
! 13i electo, trascurrid-:s que sea/i dos .mes >*, desde la publica

ción de este anuncio e n  la D a o u t a  d e  M a d r i d ,  s m  haberlo 
* presentado con arreglo á lo dispuesto en el art. 84 del regla

mento.
Madrid 13 da Marzo de 1873,-» Eí D írestor general, Javier 

Cavestany.

Esta Dirección general ha acordado los pagos qae m  ex
presan á continuación para el día 17 del corriente, de diez á 
dos de i a tarde:

Inte.» eseü ae ou pósitos n y cosarios procedentes de ía tercera, 
psríe del 80 por 190 de Propios, primer semestre de 1877, fao- 
turasmúmeros 2.251 i  2.400 de señalamiento,.

Madrid 14 de Marzo de 1879.-MSI Director general, Javier 
Cavestany.

Junta de la Deuda pú b lica .
Con arreglo á lo dispuesto en Reales órdenes fecha 14 de 

Setiembre de 1875 y 6 del mismo mes de 1876, tendrá lugar 
ante esta Junta el dia id de Abril próximo, á la una de la tarde, 
la décimanovena subasta trimestral para la adquisición de los 
valores públicos á que se refiere el decreto de 86 de Junio 
de 1874.

Los documentos admisibles á la misma son los siguientes:
Carpetas de cupones de intereses vencidos en id de Julio 

de 1873, id de Enero y 1.° de Julio de 1874, correspondientes 
á Deuda perpétua interior al 3 por 100.

Obligaciones generales del Estado por ferro-carriles, accio
nes de carreteras y de obras públicas, y el de los efectos públi
cos amortizados en los mismos Ires semestres.

Carpetas de cupones de ios bonos del Tesoro vencidos en 
id de Julio de 1873 y id de Enero de 1874.

Las de billetes del Tesoro amortizados y las de intereses de 
los mismos, cualquiera que sea su vencimiento.

Las de intereses y amortizaciones de valores de Deuda an
teriores á id de Julio de 1873 que voluntariamente presenten 
sus tenedores.

Finalmente, las carpetas de intereses de las acciones de 
carreteras correspondientes al vencimiento de 31 de Agosto 
de 1874.

Para la adquisición de los expresados valores se destina la 
cantidad de 25 millones de reales, suma designada al efecto.

Las condiciones bajo las cuales deberá celebrarse la subasta 
son las siguientes:

id Los interesados que en la misma deseen tomar parte 
deberán proveerse, si ya no lo hubiesen hecho, de la correspon
diente factura á metálico por los euoones é intereses de los 
efectos públicos expresados, para lo cual presentarán aquellos 
los documentos nominativos de las Direcciones de la Deuda y 
Caja de Depósitos, según su procedencia.

2.a Las proposiciones se extenderán precisamente en las 
1 hojas impresas que se hallarán de venta en la portería de la 
¡ Dirección de la Deuda, en las cuales los interesados consig

narán , con la distinción de clases de Deuda ó valores, el nu
mero de cada factura que pretendan realizar, y su importe 
líquido reducido á reales vellón, expresando en letra el cam
bio, ó sea el tipo y el total realizable en metálico que aquellas 
representan.

3.a Los cambios se expresarán en unidades y céntimos dt 
unidad, con exclusión de los quebrados de céntimo.

| 4.a Cada proposición comprenderá solamente los valoreg
| que se cedan á un mismo cambio. Cuando parte de dichos va - 
I lores se quieran ceder á cambio diferente, los interesados for- 
I ulularán otra ú otras proposiciones.
j 5.a Estas se presentarán en pliegos cerrados, en cuya cu- 
| bierta se expresará el nombre del que las suscribe y la subas- 
| ta á que pertenecen.
| 6.a Toda proposición que no se halle aj astada á las eondi-
¡ ciones anteriores será desechada en el acto de la subasta.
I 7.a Para garantir las proposiciones, los interesados depo- 
n sitarán previamente en la Tesorería de la Dirección general 
¡ de la Deuda pública los documentos originales que en aquella 
f se designen, efectuándolo por medio de facturas impresas, que 
| se expenderán en la portería del edificio que ocupan estas oñ- 
¡ ciñas; siendo condición indispensable que el resguardo del de- 
| pósito acompañe a las proposiciones dentro del pliego cerra- 
¡ do, sin lo cual no serán admisibles. Estos depósitos se admi- 
\ tirán en la Tesorería en los dias 87, 88, 29 y 31, de once de 
í la mañana á cuatro de la tarde.
| 8.a En los mismos dias y horas expresados en la. regla an-
j¡ tecedente y el id de Abril, dia de la subasta, de once á doce 
I y media de la mañana, se admitirán en la Secretaría de la 
I Dirección general de la Deuda publica los pliegos de proposi- 
1 ciones, donde, numerados per orden correlativo de presenta- 
I cion, se custodiarán con /enientemente hastja el momento de 
i dar principio al acto de la subasta.
i 9.a Abierta esta á la hora señalada, el Secretario de la 
I Junta hará entrega de los pliegos presentados en los dias an- 
| teriores, dando el Presidente cuenta del número de ellos, y 
| empezará la admisión de nuevos pliegos, no cerrándose hasta 
| trascurrir cinco minutos después que el Presidente mande re- 
¡ petir á un portero por tres veces, y en voz alta, si hay alguna 
j persona más que quiera presentar proposición.

40. Por el orden que se presenten los pliegos en la Secre
taría se irán numerando, siguiendo la que traigan los recibi
dos hasta el dia anterior al de la subasta.

41. Cerrada la admisión de pliegos, el Presidente dispon
drá que por el Secretario se abran, dándose lectura de] con
tenido de cada uno, y tomándose razón por los empleados 
destinados á este objeto.

42. En el caso de que no fuera posible dar lectura en el 
dia señalado para 1a. subasta de todos los pliegos que se hu
bieran presentado, el Presidente podrá suspender el acto para 
continuarlo al siguiente dia, haciéndose entonces saber al pú
blico el número de pliegos que quedan sin abrir.

43. De las proposiciones presentadas se admitirán por el 
orden de los cambios de menor á mayor el número necesario

i á completar la cantidad de 25 millones de reales vellón desti- 
I nados á la subasta, descontando de la última admisible lasfac- 
| turas cuyo importe rebase de dicha cantidad.
| 44. Si al cerrar la adjudicación por el completo de la can-
1 tidad expresada resultasen dos ó más proposiciones al mis- 
1 mo cambio y de igual cantidad, se distribuirá á prorata entre 
I estas la suma disponible. . . ,
i 45. Concluida la lectura y dacto el acto por terminado,
¡ pasarán l as proposiciones con el resúmen d.e todas ellas a ia 
1 Contaduría general de la Deuda para su exámen, clasmcacion 
I y designación de las más beneficiosas que cubran con su im-
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púrte el %otal de 88 millones de reales, si el capitqj que aque
llas representan excediera de dicha cantidad, pues en otro 
caso todas serian admisibles; y en vista del resultado de estas 
operaciones, la lunta hará la adjudicación definitiva por el 
orden de cambios y cantidades de menor á -Cnayor.

16. En la G aceta y Diario de Avisos s;e insertará la rela
ción de las proposiciones admitidas por Junta de la Deuda.

17. Por los mismos periódicos se Mamará oportunamente 
á los interesados para que se presenten é  cobrar el importe 
líquido de sus respectivas proposiciones., no admitiéndose el

dia del pago canje alguno de los documentos que estén pre
sentados y consten inscritos en la misma.

18. Los documentos originales constituidos en depósito en 
la Tesorería de la Dirección general de la Deuda correspon
dientes á las proposiciones desechadas se devolverán á los 
interesados luego que se publique oficialmente el resultado 
de la subasta.

Madrid 13 de Marzo de 1879.= El Secretario, Santiago 
Ballesterosfc=V.° B.°=E1 Director general, Presidente, S. Are
nillas.

In te rv e n ció n  g e n e r a l de la  A d m in istra c ió n  d e l E stad o.

BIENES DE BENEFICENCIA.— VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.
NÚMERO 481.

Carpeta de las relacionas maminadas y aprobadas por esta Sección de Intervención general, expresivas de la renta líquida anual que 
producían los bienes enajenados a los establecimientos que se, expresan, y del capital nominal que les corresponde; las cuales se 
remiten d la Dirección general de la Deuda pública para que emita á favor de los mismos establecimientos inscripciones intras- 
feribles con renta del 3 por 100, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.* de la ley de 1.° de Abril de 1859.

Renta Capital Intereses
Número • líquida anual nominal de las del semestre i

Provincias _  ' que producían inscripciones. corriente.
d i CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS. H los Dieres. __ __ !

de que proceden. —
érüC11' Pts. Cénts. Pts. Cents. Pts. Cénts. j

MES DE JULIO DE 1878.
16.406 Barcelona........................  Hospital de Mataró      3*51 117 1*60 ;

MES DE OCTUBRE. I
16.407 B a rc e lo n a ....  Hospital de Mataró....................................................... , 948*84 31.488 817*86 j

MES DE NOVIEMBRE. * ;
, 16.408 Barcelona........................  Hospital de Mataró     8*10 870 1*08 I

MES DE ENERO DE 1873.
16.409 Barcelona........................  Hospital de Mataró    7*56 858 3*87

MES DE MAYO,
16.410 Barcelona   Hospital civil de Mataró   64*80 8.160 846

MES DE FEBRERO DE 1874.
16.411 Barcelona........................  Administradores de la casa pia fundada por.

D. Felipe Neri Tomás y Pi. para objetos be
néficos............................................ , ..................................... 176*96 5.898*66 61*48

MES DE NOVIEMBRE DE 1870.
16.418 Búrgos..............................  Bienes del Real Patronato del monasterio de

las Huelgas.........................................................   9.444*38 314818*54 8.835*61

MES DE OCTUBRE DE 1873.
16.413 Cádiz.................... Casa de niños huérfanos del Patronato de Don

Manuel Alvarez en Medina-Sidonia..........................  94*80 3.160 19*73

MES DE NOVIEMBRE. .
16.414 C ádiz.......................... .. Casa de niños huérfanos del Patronato de Don

Manuel Alvarez en Medina-Sidonia . ..................  448*80 4.740 13*63

MES DE DICIEMBRE. ?
16.415 C á d i z . . . . . . . . ................ Casa de niños huérfanos del Patronato de Don „

Manuel Alvarez en Medina-Sidonia . . . . . .  . 885*98 9.538*67 83*31

MES DE ENERO DE 1874.
16.416 Cádiz.  ........................... Casa de niños huérfanos del Patronato de Don

Manuel Alvarez en Medina-Sidonia.......................... 84*93 8.831 39*38

MES DE MARZO.
16.417 Cádiz. .................  Casa de niños huérfanos del Patronato de Don

Manuel Alvarez en Medina-Sidonia.......................  891*91 9.730*34 95*17

MES DE NOVIEMBRE.
16.418 C á d iz ........................ .. Casa de niños huérfanos del Patronato de Don .

Manuel Alvarez en Medina-Sidonis........................ 547*48 18.849*34 53‘99

MES DE AGOSTO DE 1875.
16.419 Cádiz. ........................ Casa de niños huérfanos del Patronato de Don

Manuel Alvarez en Medina-Sidonia.. . . . . . .  800*78 6.690*67 83*03
Madrid 7 de Marzo de 1879.=E1 Interventor general, R. Villaverde.

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.

Melación de los créditos procedentes de los ramos que á continua
ción se expresan, que han sido caducados por acuerdo de la 
Junta de la Deuda pública, con expresión del acreedor primi
tivo, personas que han promovido el expediente, procedencia 
del crédito, su importe, causa de la caducidad y fechas de los 
muerdos.

n ego ciad o  5.a
Numero 6.719 del expediente.— Acreedora Doña María de 

^Gracia Fernandez Corredor, pensionista civil, provincia de 
Granada; apoderado D. Antonio Deudariena; crédito i 8.346 

•reales.—Caducado en sesión de 7 de Febrero último en virtud 
>,de io dispuesto en el art. 11 de la ley de 88 de Febrero de 1873 

L* de la de 81 de Julio de 1876.
Fíúm. 88.944 del id— Acreedora Doña María Tomasa Mar - 

|in, religiosa _ fallecida, provincia de Zamora; apoderado Don 
Francisco F. de Rhogeolle; crédito 7.878 rs.—Caducado en se- 

i w n  de 88 de Ene* o último en virtud de lo dispuesto en las 
B lis irías leyes.

Núm. 34.888 del id.—Acreedor D. Antonio Gallardo, Cura 
pr opto de Cuevas-al tas, diócesis de Málaga; apoderado D. An- 
drt te Solano; resto del crédito 83.588 rs.-—Caducado en sesión 
de 7 de Febrero último en virtud de lo dispuesto en las mis
mas' leyes.

Nlám. 66.517 del id.—-Acreedor D. José Altamirano, Cura de 
MaliL'os, diócesis de Zamora; apoderado D. Antonio Viñas; resto 
del cr édito 6.4o8rs. 50 cénts.— Caducado en sesión de igual 
mes en 'virtud de lo dispuesto en las mismas leyes.

n ego ciad o 3.*

Número 117 del expediente.—Acreedor primitivo Sres. Mar
tínez de Tejada y Compañía, dueño por endoso que dice ser 
de la carpeta núm. 499 D. Manuel Ledesma; procede el cré
dito del ramo de préstamos y empréstitos.—Su importe, rea
les yn. 187.064 87 cénts.—Ha caducado por no haber hecho 
gestión alguna ni presentado documentos -dé personalidad den- 
H£¿€lplazo señalado ea ©1 7.° de la ley de 8Í de Julio de
1876̂ —Acuerdo de la Junta de 38 de Enero de 1870,

Núm lu4 ud id. Acreedor primitivo D. Juan Bautista 
Bozo, dueño por endoso d§ Ja tapeta If p, Robustiáno ¡

Bo&da; procede el crédito del ramo de préstamos y emorés- 
titos; sm importe, rs. vn. 473*78 cénts. -Ha caducado por no 
h&oer subsanado los reparos puestos por el Sr. Fiscal, ni hecho 
gestión alguna dentro del plazo señalado en el art. 7.° de la ley 
de 18796 1876. ‘Acuerdo de la Junta de 88 de Enero

Núm. 776 del id.—Acreedor primitivo D. Juan Ramón de 
Arana, hoy sus herederos; reclámame D. Félix María de Ur- 
cuilu; procede el crédito del ramo de préstamos y emprésti
tos.-oe desestima la instancia del citado Sr. Ureullu por no 
naber justificado de una manera concreta la existencia del 
referido crédito dentro del plazo señalado en el art. 7.a de la
Enero de 1879 ^  1876 •"̂ Acucrdo de lih de 88 de

Núm. 3.987 del id.—Acreedor primitivo Sr. Conde de la 
Florida; apoderado D. Eduardo Guillermo de Torres; procede 
el ei edito del ramo de prestamos y empréstitos.—Su importe 
reales vn. 4.000--Ha caducado por no haber presentado la oar- 

 ̂orjf I3?al u0 re81̂ üard? }0 ni hecho gestión alguna dentro del
t t / l 0 n 5  id 0  re í l  ?  V d e  l a  l e y  d e 2 í  d t i  J u l i 0  d e  i 8 7 6 *“Acuerdo de la Junta de 88 de Enero de 1879
ca D. Julián de Aro-

a i Nieolasa Saehces, dueño por endoso que dice
^ f ¿ f  ,.Cí rp ríU1?,- 3875 D- Manuel Ledesma; procede el crédito del ramo de Casa Real.—Su importe rs. vn. 5.115._
iía0Ĉ Uef  ?°ir *?&bpr .presentadodocumentos de persoña- 
j„i U P‘az.° señalado en el art. 7.” de la ley de 21 de
r i f  A  . ’ desestimándose la instancia del citano Sr. Le-
desMa.—Acuerdo de la Junta de 28 de Enero ds 1879

-Niim. gis ¿el id— Acreedores primitivos D, Juan Fuertes 
y D. Manuel Agudin; reclamante Doña Olalla Chicharro- pro
ceden los cred/tos del ramo de Casa Real.--Han caducadoPpor 

, no haber hecho gestión alguna ni presentado documentos de 
í f rJ,on?l!A d a®ní^ „del P ¡«o señalado en el art. 7 / de ía  lev 
i ¿e í m  18/6.—Acuerdo de la Junta de 28- de Enero
| Núm. 681 del id.—Acreedor primitivo D. Juan Do-neneeh- 

rec.amante D. Joaquín Domeneeh; procede del crédito del ramo 
de sales y tabacos ocupados.—Ha caducado por no haber hecho 

f 0 documentos dentro del plazo se- 
ír» o? / ?  • ,3a Jey de 19 de •ruñá|de 1869 y 7.“ de la
EnSo de I ™ 0 ^  8̂76- Ac^ rd0 W h  Jmta de 28 de

Núm. 495 del id.—Acreedor primitivo D. Toribio Rodrí
guez, hoy su heredera D. xMaría Benito Batanero; reclamante 
D. José Suárez; procede el crédito del ramo de Casa Real.—Su 
importe rs. vn. 6.505 18 cénts.—Ha caducado por no haber he
cho gestión alguna ni justificado la personalidad dentro del
plazo señalado en el art. 7.° de la ley de 81 de Julio de 18^6._
Acuerdo de la Junta de 31 de Enero de 1879.

Núm. 79 del id.—x\creedor primitivo D. Simón Gutiérrez 
dueño por endoso de la carpeta núm. 14 D. Melitón de Ancos’
procede el crédito del ramo de préstamos y empréstitos. Su
importe rs. vn. 60 000.—Ha caducado por no haber hecho* ges
tión alguna ni presentado la carpeta original de resguardo 
dentro del plazo señalado en el art. 7.® de la ley de 81 de Julio 
de 1876.—Acuerdo de la Junta de 31 de Enero de 1879.

Núm. 405 del id.—Acreedor primitivo D. Juan Perez; recla
mantes D. Antonio, D. Pedro y Doña María Perez; apoderado 
D. Antonio Peña; procede el crédito del ramo de Casa Real.— 
Ha caducado por no haber hecho gestión alguna ni presentado 
documentos de personalidad dentro de los plazos señalados en 
el art. 41 del reglamento de 17 de Octubre de 1851, 5 * de ía 
ley de 19 de Julio de 1869 y 7.a de la de 81 del mismo mes 
de 18,76.—Acuerdo de la Junta de 31 de Enero de 1879.

Núm. 1.165 del id.—Acreedor primitivo D. Francisco Gó
mez de Merodio, hoy su viuda Doña Isabel de la Riva; apode
rado D. José Gómez de Merodio; procede el crédito del ramo 
de haberes.—Su importe rs. vn. 18.000.—Ha caducado por no 
haber hecho gestión alguna ni presentado documentos de per
sonalidad dentro del plazo señalado en el art. 7.° de la ley
de 81 de Julio de 1876.—Acuerdo de la Junta de 31 de Enero de 1879. esmero

Núm. 1.019 del id.—Acreedor primitivo Doña Gertrudis 
Bartorneu, dueño por endoso de la carpeta núm. 6.609 D. Bue
naventura Sanz Merino; procede el crédito de ramo de présta
mos y empréstitos.—Su importe, rs. vn. 4.000.—Ha caducado 
por no haber presentado la carpeta original de resguardo ni 
hecho gestión alguna dentro del plazo señalado en elrart. 7.a 
de la ley de 81 de Julio de 1876.—Acuerdo de la Junta de 31 
de Enero de 1879.

Núm. 1.088 del id.—Acreedor primitivo D. Juan José Escu
dero; reclamante D. Enrique García Teresa; procede el crédito 
del ramo de suministros.—Su importe rs. vn. 5.813 54 cénts — 
Se desestima la instancia del Sr. García por no aparecer re
conocido por el crédito público el que solicita en dicho expe
diente.—Acuerdo de la Junta de 31 de Enero de 1879.
_ ‘ Núm. 3.609 del id.—Acreedor primitivo Ayuntamiento de 
Villarreal, en la provincia de Guipúzcoa; apoderado D. Pedro 
Zuazubiscar; procede el crédito del ramo de suministros.—Su 
importe rs. vn. 31.995 63 cénts.—Ha caducado por no haber adu
cido las pruebas de personalidad exigidas al interesado dentro 
del plazo señalado en la ley de 19 de Julio, de 1869 y en el ar
tículo ,7. de la de 81 del mismo mes de 1876, desestimándose 
asimismo la instancia del Sr. Zuazubiscar.—Acuerdo de la 
Junta de 31 de Enero de 1879.

Núm. 79 del id.—Acreedor primitivo D. Victoriano Perez; 
dueño por endoso de la carpeta núm. 38 D. Melitón de Ancos- 
procede el crédito del ramo de Deuda sin interés.—Su imperte 
reales vn. 60.000.—Ha caducado por no haber presentado la 
carpeta original de resguardo ni hecho gestión alguna dentro 
del plazo1 señalado en el art. 7.a de la ley de 81 de Julio de 
1876, desestimándose asimismo la instancia del Sr. A n co s -  
Acuerdo de la Junta de 4 de Febrero de 1879.

■ Núm. 1.899 del id.—Acreedor primitivo D. Domingo Calvo 
Martin, hoy sus herederos; reclamante D. José Higinio de Ar- 
naga; procede el crédito del ramo de suministros.—Ru im
porte rs. vn. 900.—Ha caducado por no haber presentado la 
carpeta original de resguardo ni hecho gestión alguna dentro 
de< piazo señalado en el art. 7.a de la ley de 81 de Julio de 
187b—Acuerdo de la Junta de 4 de Febrero de 1879.

Núm. 898 del id.—Acreedor primitivo D. José *Lopez del 
Rincón, hoy sus hereaeros; reclamante D. Fernando Bordallo* 
procede el crédito del ramo de suministros.—Su importe rea
les vn. o l.868. Ha caducado por no haber presentado docu
mentos de personalidad ni haber instruido el oportuno expe
diente de extravío de la carpeta original de resguardo dentro' 
deL piaz° señalado en el art. 7.’  de la ley de 21 de Julio de 
lo7b«—Acuerdo de Ja Junta de 4 de Febrero de 1879.

Núm, 361 del id.-Acreedor primitivo D. Matías García 
Argudo ; reclamante D. Juan de Dios Carazo; orocede el cré
dito del ramo de suministros.—Su importe rs". vn. 14561.— 
Ha caducadoPpor no estar justificada ia existencia de dicho 
ciedito ni haber presentado documentos de personalidad den- 
íf?amI  P aZ° se5al d̂o7 enr cl « t .  de la ley de 81 de Julio 
de I87 nerf 0 de la Junta de 4 de Obrero de 1879.
. Núm. 1.599 deTid.—Acreedores primitivos Sra. Marquesa 
de P^bateler, Dona Juliana Dandriu, Doña Catalina Emplit, 
Dona Teresa Conrote y Sra. Condesa Viilencout; recla.n&nte 
D. Juan Conrote; proceden los créditos del ramo de Casa 
Real.-—Su importe rs. vn. 115.144 87 cents.—Ha caducado por 
no nacer presentado documentos de personalidad dentro 'del 
plazo señalado en el art. 3.’  de la ley de 19 de Julio de 1869 y
a f j  i3 u i  ^Í8? 0 mes de 1876.—Acuerdo de la Junta de 4 de Febrero de 18/9.

Núm. 863 del id.-Acreedor primitivo D. Manuel Fernan
dez, hoy sus herederos; reclamante D. José Rodríguez Valen
tín y D. Ramón Rodríguez Fernandez; procede ef crédito del 
ramo de Casa Real.—Su importe rs. vn. 11.780 6 cénts.—Ha 
caducado, por no haber presentado documentos justificativos 
de personalidad dentro del plazo señalado en el art. 8 0 de la 

d« JuJio de 1869 y 7*# ¿e la de 81 del mhmo mes 
de 1876, anulándose la carpeta original de resguardo que de
berá presentar el interesado.—Acuerdo de la Junta de 4 de 
Feb raro de 1879. .

í 6d delid—. Acreedor primitivo D. Esteban Rodrí
guez Vaieritui; reclamantes D. José Rcdriguez Valentín y Don 
Ramón Rodríguez Fernandez; procede eí crédito del ramo da 
Gasa Real.—be desestima Ja instancia del citado Sr. Rodrí
guez Fernandez por estar caducado el crédito que reclama en 
sesión de 7 de Agosto de 1877 y haber causado estado anulán
dose la carpeta-resguardo que deberá presentar el interesado 
para su cancelación.—Acuerdo de la Junta de 4 de Febrero
de lo ¡tí. *

Núm. 866 del id.-Acreedores primitivos Doña María Fer
nandez, viuda de D, Félix Fernandez Mon jardín, como tutora 
de su hijo menor D. Pedro Antolin, y Doña Antonia Corra], 
viuda de D. Jase. Perez Vázquez; reclamantes D. José Rodri- 
guez Valentín y D. Ramón Rodríguez Fernandez; proceden 
los créditos del ramo de Casa Real.—Su importe rs. vn. 8.903.— 
Ha caducado\por no haber justificado la legitimidad de dicho 
crédito, anulándose las carpetas-resguardos que deberán pre
sentarse para su cancelación.—Acuerdo de ía Junta de 4 de 
Febrero de 1879.

Núm. 864 del Id.—Acreedor primitivo D. Francisco Jáu'r«?r 
gui, dueño por endoso D. José Rodríguez Valentín; recla
mante D. Ramón Rodríguez Fernandez; procede el crédito del 
ramo de Casa Real.—Su importe rs. vn. 610.—Se desestima la 
instancia del Sr. Rodríguez Fernandez por haber sido emiti
dos los valores correspondientes en el año 1853, anulándose la 
car peta-resguardó que deberá presentar el interesado para su



Gaceta de Madrid.- Núm. 74. 15 Marzo de 1879; 757
cancelación.—Acuerdo de la Junta de 4 de febrero  de 1879.Núm. 678 del id.—-Acreedor primitivo el Ayuntamiento de Tarazón a ,e n  la provincia de Zaragoza; apoderados D. Justo Javier Asiain y D, Ramón López Hernández; procede el crédito del ramo de sum inistros.—Su importe rs. vn. 1.389.168 48 cents.—Ha caducado por no estar dicho crédito exceptuado de los que fueron ciados de baja y mandado cancelar por la Junta en 16 de Abril de 1858.—Acuerdo de la Junta de 7 de Febrero de 1879.

Núm. 3.063 del id.—Acreedor primitivo S.ra. Viuda de Uceda é hijos; reclamante D. Juan Miguel de Barbería; p ro cede el crédito del ramo de sales y tabacos ocupados.—Su im porte rs. vn. 1.534—Ha caducado por no haber sido comprobada la existencia del crédito ni hecho gestión alguna desde el año de ls36, incurriendo por lo tanto en dicha prescripción de caducidad conforme á lo dispuesto en el art. 7.° de la ley de 81 de Julio de 1876.—Acuerdo de la Junta de 7 de Febrero de 1879.
Núm. 557 del id.—Acreedor primitivo D. Antonio Azopardo, dueño por endoso de la carpeta núm. 89 D. Rafael Franco; procede el crédito del ramo de préstamos y  empréstitos.— Su importe rs. vn. 600.—Ha caducado por no haber subsanado los reparos puestos por el Sr. Fiscal dentro del plazo de 60 dias que se señaló para dicho efecto, habiendo sido notificado el interesado por medio de la G a c e t a  de 80 de Mayo de 1877, y  conforme á,lo prevenido en el art. 7.° de la ley de 81 de Julio de 1876.—Acuerdo de la Junta de 7 de Febrero de 1879.Núm. 1.898 del id.—Acreedor primitivo D. Benito García; reclamantes en concepto de herederos Doña Juliana Hernández Heras y D. Aniceto García; procede el crédito de Casa Real.—Ha caducado por no haber justificado su derecho al citado crédito dentro del plazo señalado en la Real orden de 1 /  de Julio de 1850.—Acuerdo de la Junta de 31 de Enero de 1879.

NEGOCIADO 9.*
Número del expediente en el Negociado 639 de 1868.— Acreedor primitivo Cabildo eclesiástico de Rubielos de Mora; persona que ha promovido el expediente D. Pedro Zuazubiscar; procedencia del crédito: imposiciones en consolidación y documentos recogidos al Clero.—Su importe 59.881 rs. 14 céntimos.—Fecha del acuerdo: 10 de Euero de 1879.—Fundamento del mismo: caducado el capital ríe 83.388 rs. 15 cénts., y el de 35.958 rs. 99 cénts. é intereses posteriores á 1841 por pertenecer á fundaciones puramente eclesiásticas (orden de 88 de Enero de 1869), y por no haber justificado la excepción dentro de Jos plazos del art. 7.° de la ley de 81 de Julio de 1876.Número del id. en el id. 4.118 de 1877.—Acreedor prim itivo Cofradía y basílica de San Julián de Dicastiilo; persona que ha promovido el expediente D. Gonzalo Sbarbi y Osuna; procedencia del crédito: documentos no recogidos.—Su importe^!. 019 rs. 66 cénts.—Fecha del acuerdo: 14 de Febrero de 1879.—Fundamento del mismo: caducado expresado capital é intereses por pertenecer á fundaciones puramente eclesiásticas (órden de 88 de Enero de 1869), y por no haber justificado 

la excepción dentro de los plazos del art. 7.° de la ley de 81 de Julio de 1876.
Madrid 88 de Febrero de 4S79.=E1 Jefe del Departaomnto, Faustino Hernando.=V.® B.*=E1 Director general, Arenillas.

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L .

Gabinete Central de Telégrafos.
Relacion de los telegramas que no han podido entregarse a los destinatarios por ser desconocidos.

DIA 14.

I&stacica de origen. n o m b r r  'Domicilio,d e l destinatario,

Escorial................  Alejandro Calvo.. .  Esperanza, 7, p rin
cipal.Valencia............... José Donoso  »Córdoba................. Carlos B ounna  Barquillo, 13.Avila.....................  M an u e l Santodo-

m ingo  «.. Valverde, 80, principal.Barcelona  Roque López, para
Fam ilia Martínez. »Id em .....................  Guerrero................... Barquillo, 84.Cartagena  Conesa......................  San Marcos, 18, principal.G ranada. . . . . . . .  Higinio Crehuet.. . .  . »

P a rís ................ D ehaynin.................  Santa Engracia.F e rro l..............................  » Es lañoleto, 8.Gandía..................  Antonio García. . . .  Trata te en  c a b a llerías.
Madrid 14 de Marzo de 487&=E1 Jefe del Gabinete Centra l, Julián Alonso Prados.

Administración del Correo Central
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por insuficiente franqueo el dia 13 de Marzo.
Núm. 336 Agustín Izquierdo.—L auraita .337 Andrés Perez.—Madrid.

338 Benita Salazar.—Cus currita.339 Carolina Correa.—León.340 Carmen Coronel.—Valencia.
341 Cristóbal del Moral.—Pozuelo de Alarcon.348 Coloma de Farnés.—Gerona.343 Carolina Grimaud.—Alicante.344 Dolores Señó.—Alcalá del Rio.345 Domingo Gisaca. -Yepes.346 Eleuterio Maisonave.—Alicante.347 Elias Vaquero.—Cubillos.
348 Esteban Linarason.—Sequeiros.349 Enrique Guillermo.—Fuente del Maestre.350 Fernando Casado.—Pastr&na.351 Guillermo Romero.—Pinoso.358 Gregorio Herrero.—Bejar.353 Sr. Heras.—Las Navas.354 Isidoro de Castro.—Zaragoza.355 Ildefonso Perez.—Almonacid.356 Juana Sarmiento.— Málaga.357 Julián M artin.— Puente del Arzobispo.356 José de Pablo Blanco.—Andújar,359 José Meras.—Posada.

Núm. 360 Manuel Menendez.—Boronas Otur.361 Matilde Carrillo.—Santa Fé.368 Manuel Caleña.—Baeza.363 Natalia Velas.—Víllaverde.364 Pedro Barron.—Nieva de Cameros.365 Ricardo Campos.—Antequera.366 Lorenzo Moreno.—Pozobla.jco.
Madrid 14 de Marzo de 1879.—El Administrador, Martin Botella.

A D M IN IS T R A C IO N  M U N IC IP A L

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  S a n tia g o .
Vacante la plaza de Arquitecto municipal de esta ciudad, por renuncia del que la desempeñaba, dotada con el sueldo’ anual de 8 000 pesetas y 3a retribución de 500 pesetas para gastos de material, el Exorno. Ayuntam iento acordó fijar el término de 30 dias, á. contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  de  Ma d r id , para que ios aspirantes á dicho destino presenten sus solicitud* s documentadas en la Secretaría de la Corporación.
Santiago 11 de Marzo de 1879,= El A lcalde, Francisco Sainz. X—1220

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Barcelona.- San Beltran.

D. Joaquin de Errazquin, Juez de primera instancia del 
distrito de San Beltran de la ciudad de Barcelona.

En virtud de lo dispuesto con providencia de 18 de Febre
ro próximo pasado, dictada en méritos de la pieza cuarta de Ja 
quiebra de D. Juan Alsina y Rosal, y en conformidad á lo dis
puesto en el art. 67 de la ley de Enjuiciamiento mercantil 
vigente, se convoca á jun ta  general de acreedores para el dia 
15 del próximo mes de Abril, y hora de las tres de su tarde, 
en la audiencia del Juzgado, sito en los bajos de las cárceles 
nacionales de esta ciudad, á fin de proceder al exámen y 
reconocimientos de los créditos contra el quebrado; bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar en derecho.

Asimismo y con igual apercibimiento se hace saber á todos 
los acreedores presenten los títulos justificativos de s u s  cré
ditos á los Síndicos, ó sea en el despacho de. D. Juan Bofill y 
M&rtorell, otro de ellos, que lo tiene en los bajos de la casa 
número 83 de la calle Ancha, en cualquiera de los dias que 
median desde la publicación del presente hasta el dia 88 del 
actual.

Barcelona 5 de Marzo de 4879.=Joaquin de E rrazqu in .=  
Por disposición de S. S., Plácido Esteve, Escribano.

X—4818
B e r m i l lo  d e  S a y a g o .

D. Manuel Peñam aría, Juez de primera instancia de Ber~ 
millo de Sayago y su partido.

Por el presente primer edicto se llama á las personas que 
se crean con derecho á los bienes dejados á su fallecimiento 
por Filomena Seisdedos Seisdedos, natural de Fermoseile, en 
donde ocurrió el 13 de Diciembre últim o, para que en el té r
mino de 30 dias, á contar desde la fecha en que este anuncio 
aparezca inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante 
este Juzgado y por la Escribanía del refrendante á deducir su 
derecho á citados bienes; con apercibimiento que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar; haciéndose cons
tar haberse personado en el expediente abintestato que se si
gue el hermano de aquella, Manuel Seisdedos Seisdedos, re s i
dente en Fermoseile.

Dado en Bermillo de Sayago á 89 de Mayo de 4878.=M a- 
nuel Peñam aría.=Por mandado de S. S., José García Serrano.

X—i 881
Jerez de los Caballeros.

El Sr. D. Bartolomé Gutiérrez y García, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido, en la causa que se ins
truye contra Juan López Sanz y otros por hurto de reses va
cunas, tiene acordado en providencia de este dia se cite, llame 
y emplace por medio de los periódicas oficiales, Boletín de esta 
provincia y la G a c e t a  d e  Ma d r id , y término  de lo  dias, á  fin 
de que comparezca ante el mismo Juzgado á ser indagado, al 
natural de Barrancos del inmediato Reino de Portugal, con re
sidencia en Oliva de Jerez, José Oayero Nuñez, c a s a d o  con una 
hija de José Duarte Arguijo, pelo y  cejas negras, o jo s  pardos, 
nariz algo chata, boca y barba regulares, como de 36 á 38 años 
de edad, que viste chaqueta, chaleco y pantalón de paño negro 
basto, zapatos de becerro basto y sombrero portugués, del que 
se ignora su paradero; y se le apercibe que si no comparece le 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y para que tenga efecto la citación y emplazamiento acor
dado expido la presente, que firmo en Jerez de los Caballeros 
á 7 de Febrero de 1879.=Felipe Marcos.

L a  Carolina.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Francisco Muñoz Valenzuela, 
Juez de primera instancia ele esta ciudad y su partido.

A los de igual clase de la Nación española atentamente 
saludo, y hago saber que en este de mi cargo y por ante la fé 
del que autoriza se instruye causa crim inal de oficio sobro 
robo y lesiones á Francisco Muñera Adán, llevado á cabo la 
tarde del 6 del actual en el sitio denominado Cerrillo de los 
Ladrones, término de Vílches, en la que lie acordado expedir 
la presente requisitoria, por la que, en nombre de S. IL  el 
Rey (Q, D. G.) exhorto y requiero á les Jueces arriba
nombrados, y de mi parte les ruego \ eve^go  se sirvan d is
poner que por los dependientes de su AuxorvH ! so proceda 4

á la busca,- captura y rem isión en su caso á este Juzgado á$  
tres hombreé vestidos con tra je s  de mineros y m anRs more-- 
llanas: uno de ellos con barba corrida y otro sin sombrero; 
pues en hacerla así a d m inistran ín  recta justicia.

Dada en La Carolina á 8 de .Febrero de 4879.=Franeisoo Muñoz Valenzuehv

Laguardia.D. Galo Sanz y Peña, Juez áe prim er  a instancia de este 
partido de Lsguardia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Rufo Ázcárate, soltero, de 49 años de edad, natural de la villa 
de Oyon, á fin de que dentro del término de 30 días compa
rezca en este Juzgado á prestar la oportuna declaradou in 
dagatoria en la causa que estoy sustanciando contra- el m is 
mo sobre heridas graves á su convecino Francisco Irubeniéi.; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perj 
ció que haya lugar, y cuyas señas del sujeto van inserta®& 
continuación; encargando así bhn  á todas las Autoridades^ 
civiles y m ilitares se sirvan disponer se proceda á su captu
ra; poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este* ¿ u z - • 
gado.

Dada en Lsguardia á45 de Febrero de 4879. =G alo  Sanz,=- 
Por su mandado, Lorenzo de Ayala.

Señas del prófugo.
Edad 49 años, 6 0 0  milímetros, pelo castaño, ojos garzos»* 

barba poca, color bueno.
Seños particulares.

Con una cicatriz en la cara, semejante á una herradura.
Traje que vestía.

Pantalón de mahon, borceguíes negros, faja id., chaleco 
blanquecino y boina azul.

L illo .
D. Santiago Rom- santa y Fernandez, Caballero de las R ea

les y distinguidas Ordenes de Carlos HI é Isabel la Católica, y 
Juez de primera instancia de esta villa de Lillo y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á cuantos se crean 
con derecho á heredar los bienes de D. Manuel Valenzuela 
y Márquez, vecino que fué de Villacañas, en donde falleció el 
dia 88 ríe Diciembre del año último, para que en término de 80 ” 
dias comparezcan en este Juzgado y Escribanía del que refrenda 
á deducir los de que se crean asistidos; apercibidos de que no 
haciéndolo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Lillo á 43 de Febrero de !879.=Santiago Rom a- 
san ta .= E l Escribano, Faustino Seguido. —p

L i r i a .
D. Francisco Palau y Sagrera, Juez de prim era instancia 

de este partido.
Por el presente y único edicto cito, llamo y emplazo á- José 

Angel Alabarta, vecino que fué de Villamarchante, para que 
comparezca en este Juzgado dentro d e 45 dia?, contados desde 
el siguiente del que aparezca este edicto en la G aceta de Ma 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar; así 
lo he mandado en la causa que se sustancia en este Juzgado 
contra el Angel y otros sobre roturaciones de los montes de 
dicho pueblo.

Dado en Liria á 43 de Febrero de 4879.=Francisco Pa« - 
lau .= P or su mandado, Elias Martínez.

Los Hoyos.
D. Pedro Jiménez y Perales, Juez de prim era instancia del 

partido de Los Hoyos.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Vicente 

de Grados Estévez, natural de Viilamíél, vecino de este pus^- 
blo, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 15 
dias, á contar del en que aparezca inserta la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en este Juzgado coa el fin de am pliarle su inquisitiva en 
la c$usa que rae hallo instruyendo contra el mismo por hurto 
de leña de roble; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya, lugar con arreglo á  lo que pre
viene la ley de Enjuiciamiento criminal.

Ál propio tiempo, y en nombre de S_ M. el Rey B; Al
fonso XII (Q. D. G.), le exhorto y requiero 4 la s Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la poli cía judicial, se 
sirvan practicar las oportunas diligencias en 'averiguación del 
paradero del Vicente de Grado Estévez, euyays señas persona
les y de vestir se expresan á continuación; y  caso de ser habi
do lo requieran en legal forma de inmed-ia* ta comparecencia 
en este Tribunal eon el fin enunciado».

Dada en Los Hoyos á 87 do Enero de 487 9 .=Pedro  Jiménez 
y Perales.=P or su mandado*.Ciríaco González.

Señas de Vicente Grado Estévez.
Estatura regular, pelo entrecano, ojos castaños, nariz regu

lar, barba escasa, color bueno; viste ¿y. calzón al estilo del 
país.

L u cen a  d e  C ó rd oba .
D. Lorenzo Jacobo Sánchez y Cote rrueio, Jaez de prim era 

instancia do esta ciudad de Lucena y su partido, etc.
Por el presente se cita , llam a y emplaza á todos los 

que se epean acreedores de D. Juan Manuel Zalabardo y Pastor, 
de esta vecindad, para que en el té  m in o  de 8 0  días, contados 
desde la fijación del presente edicto en los periódicos oficiales, 
comparezcan en ente Juzgado con los títulos justificativos de 
sus respectivos créditos, para celebrar junta, de acreedores, 
bajo -pt reibimh-nto de no ser admitidos < o. * R*; paos así lo 
tengo mancLdo á solicitud del Procurador i). PoJ.ru Fernan
dez Laita, en nombre de D. José Ruiz de Alg ur, en los autos
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,! ' | i j ■'

lltm A l" I :;¡
V ii i m J , J I'O S' s "!l 117 \ O, . , u¿ 111! J íí't e - p i j rt Ú K ' 11 ra n  * ] *'

¡Diítl'i'I, | !¡ I
Ikiüma  I 7'Ani3 t'llk \  O.,. Caima . Despeja do, Traaq,11'.’

Direccion general de Correos y Telégrafos
^ |ü i¡ i.,, piuin ii'n'SiMila, rijtw 11 ovio . n NviAf

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d

Del parte remitido en ewie dia por la Intervención del ^ferus^Q 
l^ra^o5! ftidft do precios de arKnlos de consumo, re?tAr Jo 'i^.deatp1 

Despojos de cerdo, de -tSá * 2'50 posr+as Ja arroba: 4 Q«eo la
libra, y  do  ̂*íl6 á ‘i *̂ 9 el kilóyraoKr.

Tocino sftejo,-de 48*5.0 pesetas á 19 la arroba; de O 'íh)i0{94 l ab - '  
bra. v áe i ifM  á T M  el küógrnoo.

Idem fresco, de •»$ a 19 pesetas la arroba; do 0‘7g í  ^‘34 la libras, 
Y  de "?‘líS á U7S el kilónamo.

Mero m  canal, de 18k5) á ;‘ 9‘7í» pesetas la arroba.
Lomo, de á 411 pesetas ia libra, y do á‘ i.? a á a5 el IJIVpTfíiro. 
Jamón de 21 a 85 ‘pesetsr 1* arroba; de 44á5x ' jX ^

de ®'58 a 3‘80 el Lilógraroo.
Pan fíe do^ libias- 0‘42 a 018, y  de 0'*& g> klld

ñamo,
Gurí ¡m u%  jo  fi a i 7 ,->0 pesetas la arroba; de 0 ^  i  ;r, hhn^  

j  de 0T>4 a 4 *28 ei kilógr&mo.
Judías de 6*59 á 8‘ím péselas la arroba; de fi‘¿u5 a vjm la libra, > 

d t ' Q"Má ■ 0*70 el kildgrasao. ■
Arcos., do fi á 8*60 peseitf-' 3a arroba; de 0*28 á A‘37 la bbras y d-*5 

0*mi .el kilégramor 
Lentejas de 5*50 a 6‘fifi pesetas la arroba; de 0‘25 á €^9" ia bb¿.j>, 

f  de fi‘54 g Q*63 el kilogramo.
Carbón vegetal» á 'i*75 pesabas la arroba, y á fi15 el iilbgro.mo, 
ídem mineral a 1‘25 oesetaa la ai roba, y já  ^1^ el klAg' uro.
Cok, á ana peseta la arroba, y % 0‘0S? el kllvx 'im o,
Jtbon, de iO a 1 pegft.x l̂ t arroba; de ‘>6.f a 0‘í0 1;a lib^a, u 

úm <*08*-a.' 4‘ 88 ©I kilógretno.
Dai^híS, de  ̂ SO á 2 posetc.s la sirobu; de ¿ 014 X  ^

do OIS x 098 el kilogíamo.
Áceiíe> de 18 á 17 péselas la arroba; de 0*50 á 0*60 la libra, j  

de Í3*10 á H*3Q el decálitro,
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*85 el cuartillo, y  

\% 4'55 á fi‘9S el decalitro.
Petróleo, a 0*88 pesetas e! cuartillo, y  á 7*52 el decilitro 
Trigo, precio medio, a *&rH  pesetas la fanega, y a 2819 ol becth

litro, . . , . .1- .
Cebada, pumio medio, a 8*85 pesetas la fanega, y a 3 5*85 el beob'

litro.

Nota, to w ¡ i f g t M a á m  m  eí día >̂ 0 ayar.—Torneras, 2.—'Total, 2» 
Su peten en libras ,, 8 7 ,- Idem en kilógramoí »<.« 8L

i e  íoí p r ' Q f ' M t Q A  r s $ r u d a ¿ m  m  ú & p  \ i % } ^  e l  í i r

-i$ a y r < * *  f & r  c r h ü r i m  :\ r t íe v h v  de

y' ¡
' Vh 1' IS Olí RAGA011 AClOil, P 'j , U  -Vt*. PISCIS BE MC711BAUOM ÍVI-Í* C r

.... ■ ■ r S ■ ^

Tolñvu . . .  | 3 9U '6í ¡ Fábricas tío ce; TOím: ¡
3ugovi a i, „ - » • « « ■ I 1 81398 primera qu inri ene.. v r
Ffvfrlm í 9.11ÍV38 Fozos de b fcM n itery (( )
'áílbno *, 1 85818 Fabrica do gas, 1 efe* h,
drágon, X , , ,  k S.874'77 I residuos. , | »
IMlcm 1,- ,, . 2 t i »  Os Mataderos., 4Mlfi
v̂dscdi,̂  . „ ' 23,rdS“3S

korreor, .. 3U7f3 HVwu*, ,, , , , 43.583*84

" *' '"i nm!|ir "Vi ;!í'"'í V ": ' i 'mi -r-. ■ V*»

í ,, ii, i, , tu a * vi , í ,, ú i  Ikm p *ru su c 1 no ci 1 r. I e 1, i o.
VM ru i 14 de AÍarzo rf vi EJín) Blarqois m  Tcríuru ^

Vlcftri rkl Víikir

A D V E R T E N C I A  G E N E R A L

Los señores StHSCritOMss A  la 6 *cbia »« Mad* ib
que ¡por falta «Je recibo tengan que reclamar algún, 
número ó números de este periódico oficial lo luirán 
dentro de Jos plazos siguientes, ó contar desde el 
número que falte hasta la fecha del pedido: 

Madrid, ocho dias. 
■ Provincias, un mes. 

Ultramar y Extranjero, dos meses.
Pasados dichos plazos, el envío se verificará pré- 

vio pago de su importe, á razón de 50 céntimos cada 
ejemplar. : ■; -

ANUNCIOS 

6 UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO M
1871).—Se halla de venta en la Imprenla Nacir - 

nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes: ■ ' ' ,:

" ! PFSRT&S,

Primera clase.............. .... 30 " ■
Segunda id   ........... 15 :
V inera  id   ................. .. *1 S‘50

SANTOS DEL DIA

Sm t i M m i m i» ,  A b a i  y  fu n d a d o r , y  Skiu to  L r o r r i r i a .
■ íilyrTf'Si f»i¡t Im Iglesíla. díe Galatravas

E S P E C T Á C U L O S

T EA T R O  B,EA1 ..—A IrnB océo y Turna par.—
I  P i i r i l t i í i  * .: » 1 1

TEATR41 K S P A X O L  -A las ocha y ibmUa.— Lo p M U m .—
íh i i l  flá íi'V fíll^  7. , :' ,   ,. ... : .. , ..

'TEA T1 hj"! 'í v i «A ORí^BlA,-- a  lis  ortio y meilía,—Saíli1 
ilfi e m m lm , '-  Rft»Ja—JU iwfiiifclí*,

TE'V'lí'Rti 13E! T,A ?*A I*E IlfcX á „- á  las oclito y na©ál,a,—t i  
guerra sania.  s "  ."'X-'V ' '

TEATRO m  y x m m m M K ^ A  Irm  m b n  y itídáiii,,- 
Si Q M p f ' f m  iifttói fio Imi füfln cfiWüfD —
L ñ p H m t r ñ  | lu i l í i f * » , —*i7 fa6 fP 'p flf AiTji'rf'í^

TiíATTlJií-lii'yiIív líSLA lA ^y-A  las otíw ;y ;ipriiiL--A 
Iií arflaio dr nii,lt lanuJIu, liV'agraiiká i„—-IíjiiiíCii i¡ fp̂ ifiTr.— 
■Üi Pallo é  í a  iipílta»a#7ie'»— rfeiilt, ,.J. . :• •;  \

TEATRO láftif'IN,;—1X. Has m f r n  y mctüa - -J£í‘ jorribírito----
llife . '  .■:í V ví:;;-^ v"X'' ..;;; ' : . ‘í . ü " ¡¡


